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DEST-mOS- .'.

La SECCION

10.a SECCION

A~ASTECDA:IENTODE AGUA' A LOS. EDIFIOIOS'"
'; 'l. ':. :MILITARES .. ,'r-

..
PARTEf' '0EiCIXii'F, ',' .:'~rirlY~~1J{~;~~'~e~}il~~~1~~rAt&YáC~~s a;~

',;.•. 0.' "", ' .. !J,';. .,.: .'"'¡""LJ....tJ. '. 'S'tt'filla y:'t1ádm;:'y'él 'd{ljg~réEi~ n:'!-uis Mellado y Murcia-
~-=== - no, que presta sus servicios en dicha Intendencia, en la que

ha li~ ~ct'Uar~n J..a ,Mancha,y Vfovincia d~Ma<kid;q,~biendo

disfrut,arlos mencionados oficialei 1&sgiaJ;Jfi.9~c~O,nea glle
'determiva el reglamento del servicio~~ae'''Rh:iloúti't.'<le' 3 de
abril dé 18.83, en su arto 187 y pi.{m'Íitt{k1'i}n~ :23; W:t~ante el
tieÍl1po. q~e du;t;e la ,comisJ.Ón resp~ctivá y si.~ d..ereÚh~: á otra
in(iemnü~áci6~:l';-según;previBnÉl'1a tea.Yili-den B:ec 24éde junio
de 1885(0. L.ii'Úlli.d57). ",-':; nLClf,:, :;!L.,

De la de S. M. lo digo á V. E. P~::Bu'~cone>cim'iaúilo:y
demás Bfed'oEl. ' lJioé guárdéá M:'(ii:,,!lÍltCdh~:n11f)g. Ma-
drid 28 de abril do 1892. . i

Excm~. S~~:Erpi~ta del,esqrito.q-qe-;yOll fecha 29 de
"p:l,arz.O¡ lílti~o, ¡lirjg1.ó V. ~. á este M:in;i,sterio~'solicit,llnd.o

lIeautorice 'e1 Burhlnistro desde el d~a 8de dicho,'mas, de :3io- :AZCÁRRA.GA ::,.

te cargas diariaR 'de ~gua para lasatBnciones del deswcú-' Seño~' 1nspectorge¡ieral de Ad~inistr~d6nMdfi&~..;) ~: i

mento- qlf6 guamooe el Ca2tíllo de Atalaya en Cal'tagena, 01 ,
Rey (q. D. g.), y cn su nombre la Roina Regente <lel Reino, Señores Capitanes gener!les de Castil1iiIa'Nñeva,"Andalucía.
ha tenido á bien conc~~lu¡fháauJprJz:iii).~;.jf~Qieú.dQ'p'(O- -.' 'y8Taftaea éin$p~c'cQ1.·~n~=,,~~Caballería.
c~~~pl lIuIl¡).inwtrQ 9-e referencia.IlE;<¡J.. pO',t'.jll tiempo
absol{¡tafu'éite iíidispénsable á fin de cIJé 'e1' impúrte deoste ;
,gasto sea el menor posible. ' .

,'1 be re,al orden lo digo á'V-. :EJ. pill:asu conocimiento y de
., '~ás' efectos. Dios guarde á V: E: muenoa años. Madrid
"28 de abril de 1892. .

,'.
•AZC..lURAG:A..

'Señor Capitán general de las latis Baiearé~.
.... • ' , ''l<. • : .

Señores Capitan,general ,de Valenci,a 6 InapectOJ:e,s,gonol'f\lae
de Iufautería y 4dIP¡ini~tr~cj.ón,~Ji~r•. < •

f ';' " .'

• "Y"t. -:., : . ~ ~ ' d • •

E:s:cmo. .81'.: En vista,de la comunicaqión que V. E.(li-
l'igió á este Ministerio,con fécha 16 ¿rel, mesaétrvll,' ~1 rtey

,(q, D. g.), yen sn nombre la Re:ina Rége'ute del R~iná:hat~
. nido á bien nombrar socretario del Q-obierno Militar de la
Isla de Menorca y pl~za de- Mahón, al -com~ndanltQdel Cua
dro de reoluta¡niento de la Zontrde J;~tiva núm. 24, ,n.,lt.lJrJ
.nardo Vaquero Moreno. ' . ',

De real orden lo digo á V, E. para/nI conocimiento y
demás efectos. Dios gua:rde á V. É. muchos añós. Ma,¡
drid 28 do abril de 1892.

AzclRRb.GA
: i'

10. 11 SECCrON. "\.,.,', . ; ,',:,

. Sáñol' (Jap~tAn general de Valencia.

Señor Iiispector gen@ral de Administración Militar.'

·'\,E:x.cí:J;l,o.. Sr.: " AccediendtJ. tí. lo propUl€stO\por V. E. en 7
",del,Ill'fls.i1,ctual, eLRey(q.· D. g.),y en $u nOmbl\e la Reina,
\~eg,"nte del Reino, se ha servido disponer q'lJe en las comi·

'siQUe¡:; de comprll tIe potros con de¡;tino á la Rümonta de Gra-
n~4~,establecida en U~eda, desempeñen el cargo do inter,.

. \\leM~~ rp~ga~~r,::el oficia~seg~nd(') D. Enrique García Lo
lano, que'rmVe'en la Intendencia de Granada, en aquella de
las referida!'! comisiones que ha de actuar en dicha provin-



..

AZCÁRRAGA

4. 14 SECCrON

... ..... ~,

D. Jos¿Diaz'C~pilla y López, segund.f) i~f~.~)lJj:~~an.
vig.¡;le)Jallorca, de primer jefe á la de GranadR.

iradrid 28 ele abril ele lR92.

." ~\zcÁmL\.üA

P.. ',ll E!Jtúmtf. SiJ: "·'l.l~RijI~81;R~gdí:lGe deNWi-tw,~eml1'Ott.tbted;~ I -Jemás efectos. Di~g\ll,q;4e,f¡\..v:T\:tJhmuchos años. Madrid
su Augusto H.iJ.-O el Rey (g. -:ó,;~.)\:s~;~,é.i~ot"id:oLÍ1bm'}íjrt 28 de abril de 1892. ..:.,'
ayn~ttJ>IdeeJ\mpodel general de dlvlslOn D. Pedro Piu ..( .:;' . AZCÁRRAGA, . :
Farnández, gobernador militar de esa plaza, ~1 capitán qe" S~~Qr ComaUda)lte ger:t?ral,<Jd.:J.l,~,¡C,1,1ffi'IP.Q¡*-t<r:q!W~s4-la-
Infantería;\D~flA1\'t~1b 'Pe~y.L·ópeili;~el'c\ial,aeSEnhJ1cifílC ein : J>,ard~ros.. ' .. ' ,. '.'" ...\ ..

,,'¡ b .RP.tJl<llidtlr1..el flªl'llQ¡¡ rle Sc;l~l'etarj() .de la. Comaudancia .g~- S ~ l' . t 1 d Ad ..,:,,_. .. M"l'ta .
',.i!'!.'I ~,('Th"."L1Jf),¡'tL"\""" ' .. , " ;" ..•...,.".;, enl:>rnf3poo'or'genel'a' é IDliIil -<tclon .11 .. 1'.
¡'1lf(~~.,d.tt''frlJtt1l~d,e fI~¡?t1t~~! y 'peJ.~e.t1.e,ce~ rttF.ao,l,pe~9115o de ,. . , . . ~ .-' '; . I¡; •. o" "l'

f'JUS haQeft!s~~f!bataJ.1ó~lDepÓsito de Cazador~sm'iIl).., 10. ~

De real orden lo digo á V. E. pam su conociIniento y
"fectos consiguieutes ... Dio~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de ahril de lR92. . ¡

Excmo. Sr.: En vista de lo prop1ll.egf;o· por V; E. á el!t¡¡
)Iinistedo, el Rey (q. D~ g.), yen su nombre la ReiM Re
gento dol Reino, se hit'gei.l\>ido'iií~J)Qner,por resolución de 27

<>! Y'.' ¡"1 i·.\ .,.[;~),,+; )¡r.~ ,,:¡. ,". / ,¡l Al':"{;ÁnuA«íJ ",·dbl.m~s.nC4111\l.q.Uf} lf).sI,WJ1ffi~i\'i'/,-,q~m~@l1Me!:;lJ~ ,e¡Jeif.ng-
·.1 €o'.;,;' ;;C·:····;' .(,t'l!ÍJiAt~l1.l>i~Iv:')J3.a i:11·;Jn ..l11{ :r l''';" , tituw Gomnrendidw an·hl.~igllia1t(q~.e4ición'gllep.aprinci-\ hJcno;r.., aJ.:lltan gl'l.I,lerp... l\;:U;Ta lIClll¡ .. < .' . ..... .. : J' ' .• ' , '" 1;'. '. • ... . .: • l.. 'T ,
"'" ,f,. ':.• "." ': ' , •."," , .. {f !., , , .l J., '1)lQ;Co~i),Jo:muin.A¡leg~e1ij~arteYtermllla;cqp.~JoséDlas

:o:, ~fibres Cí\rft.áJ1l3S
i
,lgenel'(t1&' clel)I1:rlri!madur~ y' tlas(iillá ~a: Ca,pilla y,LÚp611 pasen á rpanda,l'1os d,íst1-titO$;3L PQmandanciu

,,; .\:':N~ iéiI'}\El>etlWtw geriel'utett4efbfMibJrJ.:dr A6Jl&is'tra-; )'lu.e 131;1 4 ffi:iflIDA Be les' señalan. ~ ;-;1 :';' f" '?';

1 -;¡'! cM¡ Mil~I'.,,:u ,"'IH'¡;:,)'¡ .1:" "~!,-!'}: : ; ,d,.;: ··,:i . " i.:Ptt:real~~R~'d}go á.V;,~ ~-ráffl~SéQ~o;qim~~nto y de.
',' :; \·F¡7(.'·) ·r: '1.'1(1 J; ,;U'H;'JÍil ,V····,L;;r":.:i. ¡eH: "~:1)!¡-' ~I\i! I más efectos.. Dios gllarc1e á V. E: m:u.cih.o¡;¡ Rf+qS¡. :Madrid

~'''' .," ·::,·....:f~···,#l,,, .. ~¡,"?~~.·_· .~ ..•. o'., if -:r.,"_,,!·. ,.,.1. •.... h"J
. ','''' .. " " "! 11 .,~ .. "'''~. ¡ 28 de abrIl de 1892.

. Exc.m9·: Sr.:/. J);,~,·tr~~~~:~égbn~~.Mi' ,!~¡;ü~?,' é~1;·~~?~4.'e
d~ ~u. ~pgu8~? ,~lJ~.el ~fY; (~'~J R· ~ql,.·1?· .•ff ~,()~:'Id,~, '~?l- :.Sflfi~r ¡InspectQl'gellfsral de Q#r~r~i rol!, o:lebnt~'1"1
qrltI ayV4.~nt~,~?1 c~m'p'0 ~e~, ge!}~r~1 ?-~ ~IVISl,~~,R:.~T?rm B. Seíioms Capitanes gooeialés:de :Bufgds;,~ti'8ml1dnra,Grana·
Caramés, gober.qáil.or militar de esa pláza, al capitá~l ~, .'; ~. Aridalooúté-lsla~Baléai"as, .':¡ '.' .:' ">"_[ : ..
·9.ahail~:Ía,D. Ráfael Goronaq.oy ~~~ldo, el cual s: ..~tlfan,· .'. ;) .T '. y>: H.
sltuaclOn de reemplazo en ese dIstrItO. . , Eela~'ió1/, que se: citá

, , -D~ 'reril orden lo digo a V~.E. para', i:iriéoj;l,Oyi)~)leé~~y :"1':./. Co;~~eles;'¡ ~fi:; .,~. l'¡J,,;r

efect~s consiguie~tes. ~ios guarde á ,";'.E.' rrlÍ.¡(;1i¿~ añqs. D. Joaquín Alegre Ricarte, subinspector de las Comandanúia15
lIIadt.id'- B9"'li~ abrIl de 1892. .1 de Santnnd('r, AstHri81'l y·Galicia, con igual oargo á las

.r.'.iñ ,)"\.,,<; qf, lit:! !, f .• '. ~ ': J";;'."' ~!l'~Rf~~;j~ í de Badajoz, Huelva y Cáceres, cOn residenci.á en la
". l}rimera: - ,;' ¡ '·f ;.' .~ .,' f. ..

"i 91!fYJr: QiJ¡fi~ il1Jt.'I~}. ~e. ~as.til~~~.,~i~~~1·,' 'l' : ? ',1 ;.,:-;; e'»:. Manuel TOTres Villegas; subinspecl{)r d~ l'fts-<""'ómandaricias

J; 8eTfdres~~é(~re¡fgéñ~ralBs de- 'Úl1balterÍa"yAdnú'fíistracióli d-e Málaga, Granada;' Este:P'on~y,Armerfá,' don' igual
lt'filitiW.;i:" "L ~'i",,:~.;,;-~_: g .... cllrgo á las de Santander(1!.¡:¡tu-riíis'YGaliofai oon resi-

, : ; derl.ci::cen hi:'lJÍ'imei'a. . '.' l....':'. "' .
.,}.A'lf'onsO;Gtn11~n ,.Grli,fln'ro, subihspeet6;l1ie1'lÍ"j1(:;bfn~dan

, .' ~itls'M·Btiu!l.jo'Z,;·llit'elvay CátlereS-;Céln~Ig11dJ:1a:r~o á,

? fas- de:'-Miál~gtt/Gral'lada, Estétmna' 'Y'Á'lrherih.;· OOll 1'0

sid~ncja en Ía primera.

Comandante

'> ¡" : ~ 1.'1: .': ;:.' '!. '¡-' , ·!.T

Señor Capitún general de Cast1'ha la Vieja."
jr ..·..-· t>.-:p ."; ~J:J, ~'r:; t ., "/ ., _'.: ,.: d '¿'c" .:::"; ;*.: :

'.;' ;:;~orca,GapHml;g~n~'~t~i~.q. ln,sl?ectol'(:~ .gcl;t\:I:a!fs ~le
Infantría y Administración Militar,..:;, .... :

~~~ .
Excmo. 1:)1'.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esto

!úini;terio en 26 dEtdl!QJ1~,;f3.J,bL el Rey (q. D. g.), Y en su
'nomhre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
'J{1bil'é-l': ({M ldW6fidu']óf!u<i'laleli'dnlí\. .hctiv.a ,'(lei:'iái'}l-ii de In

.. 1:fa'h'tería ?l'ofi1prértcl1dd:§. tl¡ljhl.,J.ig:tü~ht6'~lllelóh" ¡qUIt"princi
, I¡hl. :(!on 'D.· Manuel Meléndrb' Garcia y' 'ÚBltninh eoft!'J) ." 'Fran-.e'.;~itl.(.H1 a: fa; ".~ ~!.: 1);'¡ ~<:;) :; ~ .. , .

3.1\ SECCION ~i8CO Jiménez Sel'ranl), pasen" d~th.1ad;(),ll;;á 'lQ8:cuorpos Ú
"'; I"\'l;~ o:)1. 1.],,'l::'¡ ,IlEaJ¡dü:J ~,~, itl!"w·,'.l -,'f;:r,;;', :,. "Y","" ~·!'.iJtüRciolies'q.ue'·seexpieean'ellla !hisma! ¿< ·.,d:>:·.,· ";
"! '}~;¡'¡l11!t\~~':;J¡. :l¡¡.·~HJ~)QJ>-P~1Pr'J¡:¡,.¡w¡~.I'u~~B,.¡~R¡;l~r·,Jf,. lÍ. erte ';' 'IDo real orden lO'digo ,1\, y.; 'I!]; pa'JIj¡¡8U¡'Lii!>l:iOUiJ:noiento y

l\1illi¡;;terü: en 18 del adual, ~l*.J\1fa·'~·ig..)"'j.x¡o*l,;~n0111:, . (lémás··eféetosi . Diol'! gúardeá V"EJmuohos añQs'l,Madrid
1>1'0 .la Rcma Regenta del Reme, ha temc10 lÍ. bIen dIsponer.. 2~- de Ilbcll&e 1892.. '.•.. , " ..:,.;..". "l;:u!' ..,; ¡

qne el pl'jmertcIliénte,.~toíiegllndo, D. Victoriano Casas.. :. ";'17,' " " ¡ • , i.", l' " - :!íllCÁlÍRllG.A!"

Nuez, \" el fO!!'lllldo teniente, cabo, D. Federico l\'Iolína Sin-. C<'- 1 . t' 1'1\;11; t' '. I'¡ j'.... '
. . "" , , .- " " _, . .. '), tieno'!:' ni:lpec 01' 'genern (m nlan el'1a.'" . • ....

. oiez:,· :'1:6cmbd,iiWll¡H.dl-clí.Qtli c;JlUp1.'l:lOf:l mn re,,1 Qrp,en. de lo 'del , :. ,.... , , ' . \' d., 1 .... !', 1 . "

: no"..d~ntt; lll.'.és.(D., O.. ll·úm. 82), p#oon qp"tinar1o,-.; 1\ la seg~lll(1D. .80ftores. Capitfln~s gonqnl~yS ele la P~~.n~\1,I~.~ r~wveot~1,gena'
eompañ:l:n pal~,oub.J1ir,~as.y.aQan~~$ ql!Q ~1~. $,tl claS~'R~ift(ln'l ral dt, Administraoión Militar é IllHpector (~e l~.~aja Gene·

i D¡¡¡¡:r*al,'Órd1ffi."10»Al¡G~4,:'V¡.r 13k·:mr~tl¡·Sll, c<mo,~~l'Al~ttto;y '·w.'ral.(I,e .llltra;mar.. , .:' !. f "f • ". ,l. .. I

, Excmo, I?r.: La RQin,n Regente del HeiJlo, en 110m· .

,,: }j~o"~e~~WAHgti~i~lti'l() é}~Jy tii'>í(i\ se!bú. seniido nomo :

." b~~(1~»~aIi~~-fe,}~dlrf~'erg~e:dld~di:i~ió~ ·D. 7(Í~ás
c.apl~!. ~~Lgp~~~.~Wd()~}lll:J;tar ~,~ (~~:J21p:za" :al pnmert~lllcll' .',
te defnfantenu, 1)'. JM<!Ul!lliuamauo y Gal'Cla, ti cual vrcRta·
ba ¡,:ef,iú;o A'I;l~' '6¡'d()ne~ ae dh;ho Genernl ton su' nntorior

, c1e¡;tino·.· '. . :
d 'De ~eitl 6rd.¿·¡do digo á,·V."lG. 'pahl su cO'r~ocill1ientoy

.. e#eqt~$ cO,!'lf'ighfentes:' biCis gl'Íín-de IÍ. V, E. mnchos años.

. Itla'Urid 'iD dé' ahfilde1892.': " :.~¡
,... i ' :.': .r"! J '.C•• ,:. '"'1 ;". : .... ~ ~ • ' •



r, - ......

Ca:pita.n

·¡;!-b:l\fáIiúéf m'éÍéjlahr~'ar¿ía, o.elCúadro de reclutD:m1t'nto de
la Zona de Guadalajara núm. 7, nombrado sC'<~i:ctnrio

de Cllü¡,il)l;:en Cttsti1l& lA Kuo'VIl., ~egún re.nl orllen de 23
del actual (D. O.•t¡lfm. 89), alregimiento HeS01'Va mi
mero 00, Palencia, llai-a el percibo do h:',hercf:;, lJur eOl'¡-

l·:' 'tilittar el't did!l,o de;;,tNlO.

Pl'}IDtll' téniente

1
1,

ofeotofil ,consiguiemtes. Dio~n~ull,td~ á 'V. E, :ru.who/lJ aÍ1o:,\.
Madrid 28 de abril do 1892.

o" AZCUl'l.iAGA· " ,

Sefior Capitán gen~ral de la'Isla á.f} PúBr\o RiQO.""i

Señores Oápitanes generales de Andall1cia¡'Bur~QsyGalicia,
. .fni<pect.t1l'es gerrerttles de oIñfeteria y'Mm.inilitrQción, Mi-
, litar ¿ Inspector elo laCajá General ~6Ul~tllm(.lr. .. ,

'D. Fraaciseo Goicoerrotea Gamboa, destil1tl.do a. la ComÍFi6n
liquid~ota deouerpos disueltoiO de Cuba por real

;;,;,0 '-orden de 31 del mesanterio~(D, Od1úm.·72), alter-
•. ~. I cer batallón del reginliento· de la Princesa tilÍn1. 4,

para el percibo de SUB 'sueldos, con arreglo á 1a real
;""tJl:déi dé' 28:dboop'tiem:bre de 1888~"poí: 'Cb11t1ri:uar en

didío destino.

Segundo t! niente

D. Francisco Jimén:~¡se~~; al regimimto do Asturias nú
~ ", ,~, ,mero'31~'1Jb1"h,nb¡ff quedll.do'!<inefeéto BU ingreso en

el Instituto de la GilllrCiia Civil, -según re~l ord-en de 23
.. del aetulll (D. O: uúm. 89).

:Madrid 29 de abril de 1892,
Aic.Á.RR'AGA

'--,--~,-

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado por el 'primer te",
niente de Infantería, D. Eloy García Aldudo, en instancia que
V. E. cursó a este Ministerio, 'con comunicación. núm. 123,
feoha 8 de mlln~,Ú'ltit»lo,.~t-..Rey(ti.,D, g,J.'Y tm su' nombre
lnR;t:iÍ~ Reg¡3nte,dJ;l Rein.o, ha, tenido ~. bien,wneeder al
it>tfJreÍ3ado el regreso a la Península, con .abQnlí); ,~el paRaje
por cuenta 'dél El:itado, en atención á que, ha c1;lmplido el
tiempo de obHgátoria permanencia en Ultramar; resolvien
do, en su conseüuencio., qU(l el expresado vfieial flaa ~)aja

definitiva en ese distrito'fáÍta en la Península, en ios tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situaeÍón
de reemplazo 011 el punto que elija, interin ohtiene eoloca-
., '

Clon. .'t', ~¡)." _ i' "l .'; ~'\.. :t {l .'i~,.~~·-,.i':'l i

De real oT,den 10 di~o, á ,~: E~ )~rÍl ~ú., é9n~é:i~jen~0 y
efectos consigui~ri.tes; , :Dici8 gl1ar<!o '¿: t.E.muchOs 'años.

'Madrid 28 de abril de"í892. .. '

"o lW~RRi\GA

•

Excme. Sr.: En -nsta d'8 la instancia p'l'Ouwvida,pt>r el
médico primero, del distrito de Filipinas, D.· Federieo Sol

'Beñor tJapitan general de la Ista CIe Puert'o Rico.

.Be'ñorés- Cap:itan~s' ~Yfe'ráté¡f!te ''A11t~~/~~1$'ificia,
. ,'I1i8pac¡(¡tml8i gW'léff11es d~ fu~aría. y; Adtnil!ie'traci6n Mili

tar é Inspector de la"Caja'Generlll de Ultrt\mar.r

\
i
I
! Abreu, en la actualidad en uso de licencia, por enferUlo, en
! Barcelona, l'lolicitando ~ontiuulU' sus ser'V!icioa en la Penin·

Señor Capitán gel1eral de las Provinci~sVas~on:gadas.

Señores Inspectores generales \1e Infantería y Administrací4n
Militar.

".i ,

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta. cursada p~r

¡ V. E. ,á, este Ministerio, en 25 del mes ~t)lall h¡echa por la
, "Diputación provincial de Vizcaya, el ~ey (g. D. g.), Y én

6U nombre la Reina Reg-onj¡e de] Roino, ha tmlido á bien
deStinar al cu.'erpo de !\liñones de .dicha pro'Vin.cia , al capi-l'

"Mude Infanteria, en situación d-e r.pempl3.zo, D.Lw!! López
, 'p,~ C¡;¡llc; debiendo:percibir el sueldo de su 'empleo cun arr~-l

gIo a lo dispuesto en el real dltcreto de 6 deí!. mes actual Excmo. Sr.: En vistá. de la;cótiúl\'licad&ri'l'l·ú~.112; que
(O. L. núm, 104.), -, : ¡ V. E.dirigió á este l\Iinisterio, en 20 de enero últim.o;'-p<n:ti

De real orden ~o digo á V. E. para su conocimiento:y Icipando haber dispuesto el regres,O á)a Pe~ínsuladel pri-
,¡ de~n~fl efectos: D~os guarde á V. E. muchos años. M~. ,1 m¡\r teniente de Infantería, D. ~os6 Moya Litrán, .el, H.ey

'drtd 29 de'abHl de 1892. : . (q., D. g.), yen su nombre la,Rema Regente del Remo, ha
AzcARRAGA '! tenido á hien aprobar la det.erminación de V. E., en aten-

i • dón á que el interesado ee halla' compnmdi<lo en la real or
dén de 15 de junio del año próximo pal:'ado (O. L. número
226);si~ndobaja en esas IsI~syal~a: enl~::f,~,n~!?:~¡;tl~? en
los términos reglamentar.ios; quedando á su llegada 'en si-
tuación de reemplazó en el punto que elija, ínterin obtiene

---<:><><:>-- colocación. ,
I 7~a 's:EiccróN 1 De real orden lo digo á V.E. para su. conocimiento y

! ' demá's €fbetos.' .Dios gu~r,él~'á'y. ,~J:1,'t~fÓg¡D,~~~.,',',Mv.arid
'ir ", Excmo. ,Sr.: ' En vista de'!~'soU~itado'p.or el pri:ner tt: - 1 2~ de abril de 1892. ' ','. "';"',', .."'. "~o
, ;l~!nente de-Infanterfa; :B:8ebastláh Mlnnar'Lenguas, en msta _ ¡ AZeÁR;ilrAGA

ll[;"~ht~ue V. E. ,cursó 'áoeste 'MinQste1'1C; lcon comunicaaón n - \ ~ '. .' , "..'
''';...... 9il :f h "4 d f b .últ' . "} D ( D ) , I Senor Oa¡:ntán general de las Islas FIllpinas., . '.Itl.Iero V', ec ti ¿; ',' e '1:}' roro . lmo,.~ ',.,ey q., . g.' , y ~ni~' ,,' .

su nombre la Reina IRegentede1;Re-irio, ha tenido á bien,coh· l'Befí.ote~'Grrpitángeneral 'Ue-Ca1íahúilr;i Irif:lpeclur~~genera1es
" "oede~ al iJJ:t~esad(:) el regreso á laPertí~ula-, oon alllDno' d~l 1 d13InfárltetilÍ'Y A1dmíniist'ttreilli" militar é'~IF1Bt.ectdr de la

"pllsaJepor cuenta del Estado, en ;a1)Ell](\lÓn á. que ha eumplI· Caja General de Ultramar. ','
do el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; re- '
lSOhiend:o¡: en su. cOlls,"cuencia, que el, e:xpresado oficial __
sea baja definitiva en ~Se distrito y alta en la Península, en

'. los términos reglamentarios, quedando á su llegada en si·
:" 't}1ac~ori de réEúnpiázo en tl punto que eÍija, ínterin obtiene
¡¡"'~olocációri. '.., ", '.. " '

De ren1 ordenlo"digo á V, E. pa:Ht '~\r;donÓ'ciriiiento y
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sula; , visto lo expuesto en el certificado facultativo qne
acompaña, en el que se ha<re constar que fa erifermetlad quc
le obligó Él regresar reviste la gravedad que dctermina el ar
ticuld 57 d'el reglamento de pases á Ultramar dc 18 de mar
zo del año último (O. L. núm. 121), el ReJ (q. D. g.), Y en
au nombró la ltaina Regente del Reiilo, ha teniao á bien
acceder á lo solicitado; dit'poniendo que el referido médico
primero !"ea b8ja en aquellas 1alGB y alta en la Ponlnsula,
en las condiciones regl.!lmontarias, el cual' quedará de reem
plazo en el punto que ~lija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
deriu\s eÍectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Ma-,
drld 28 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

. &ñ-or Inepector ganera! ae. Sauidad Militar.

SeíÍoref¡ CapitanE.sgener~1e8 d.e las rillasFiIipinas:y c'atii.J
. rúña, Inspector general ¿re Adíiúnítitrái:ÍlSÍl1l'ilifur 13 Ins- .

pector dé la Caja ~ñeratdeú'IfriñíaJ? .1.

~¿--ci.<:i-. ;n

- ..(-

-
• t ,. ~ .. • •

DIVISAS

3.l\ =SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia 'que cursó V. E.
á este Ministerio, coil· fecha 19 del mes actual, promovida
por el guardia dc la segunda compañía, primer teniente de
Ejército para efectos de retiro,4P.. F1or~ncio Arto Barcenilla,
en súplica de que se le conceda tI uso dc 10B galones corres~
pondicntes á dicho empIQo superior, el Roy (q. D. g.~~ Y eJit
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido *bien
acced~r á los deseos del iiiteresado, con arreglo á la real 01'·
den de 11 de junio de 1881-

De la de S. 11:. lo' dig~ á V• .m. para su'conocimH~nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muCÍios años;- M~·

drid 28 de abril de 1892..
Al:CÁRR.AQ,A.,

Señor Comandante general del Real Cnerpo,de Guard~as Ala-
barderos.' • .

'-""
, '

.. li~OS-- -
7.S. SEC:C"rÓN' .

AZc.ÁRRAGA

Señ~ ~U13I?e~r ge~eral ~ ~~16~.,

Setlo:r.eÍl €iitpitañ'éi~~ií'erMes' de eaSlhIll'Tli VieJa y CastilÍa la
~ lrIíil13f¡ecilol.' g'éb~ ffij' A:'di't'lhiMráci6n-ll!i1Itlir. .

;..' '. - .- . - .

~X~lll.o· Sr~: : ~l IOOj ÚI· D. g.)1 Y ~!r I!U no.mbr~ l¿ Reí-:
na ~<%ente <ler Reinb,ap1'900ñdolo' própúeSti> ·por'.V. 'E~"

fe lit'- l!et\'ia~ dispo.nér q'ué- el j¡r:~mer fe~i'erite: Qe;Artilléria
Don ~nan,4c~vedo y GaldRnoi d~f prirrrét regími:entti Dlvf..
8ionar¡?¡~ ~ prestar SUIS seivicius al.gdini;o regimiento
de OiIerPo_ªe:Al~tt~t9.y.q~llldeja miamaclase.D:Lucas
Massot y Matalborbs, que sirve en el qninto regimiento de
CU'érpo d~ Ejército, paoo al primer regimiento DivieionBrio.

Dé .réál~~tm:.Lo: digo- á·V; E. ptu"i-eucbnocimiento y
demás ef-ecto~ Dios guarde á V. K muchD~ años. Ma
drid 29 de abril de 18g2.

AzciRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nilewa.

Señores Oapitanes generales de las Islas Filipinas y Cataluña,
Inspector general del Cuerpo Jurídico :Militar é Inspector
de la ~ja General de mtramar.

Excmo; Sr.: Accediendo á lo sóli-citaao en la instancia
.promov:ida por el tenienta auditor de guerra de tercera: ola!
se, del distrito de Filipinas, D. Vicente Fábregas Pellón, en
la actualidad en situación de expectimte á .embarco en esta
corw, erRoy (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino-, ha: tenido ¡\ bien concederle mi mes ·de:-prórroga -á. la
expresad!1. situación, para arregla!' Il,suntos propios, sin:goco
de. sueldo alguno, cou: arreglo á ló díspli'esto E)n el art~ 37
(tel reglamento de pases á Ultr~mar- áprobado por realor
den de 18 de marzo del año próxirpo pasad\) (C. ·L. n~e~
ro121).· . '

. De-la de S. 11:. ló digo á V. E. para su conocimiento y
. eIéctos coneiguient6l>.· Dios guarde á V. E.rouchos años.
Madrid 28 de abril de 1892.

.,i{}.a~'ÓN'1.

-. -

10.a SECcrÓN

INDEMNIZACIONES.,

Excmo. Sr.:' EIRey(q.D. g.),y en su nombre la Rei..
. ná Regente del Reino, .se ha servido aprobar las comisiones

de que V. E.dió cúenta á este Ministerio, en 5 del corrien
te.meS¡, conferidas",en el de mitl'ZO mlteriol', al personal com
p'rei!dido en la relación que Ji continuación se inserta, que
qol1tierÍ~a con D. MariaftoSaldaña Bravo y concluye Gon non
Leonció Ro¡ll'jgueB'lVIllteos, aecl¡u:oándolas indemnizables con
lo¡;,ooneñoioRf qtij;l señalan ¡os. artículo$' del reglament@ que
e;J.a .niíSIDs.; se &Xpresan,. .' . .

.:. 'De real ordetil0 digo á V.E. para su conocimiento y
fines consiguientes.· Dios guarde á Y. E. muchos años.
:M~rld 21!l de abril de 18~2.

AZCÁRRAGA

Séfíor Capitán getlerl\l de Cl'astill-a l~ NubW•

Señor Inspect-or general de Admiriistración Milítar.
.......

...

:. ..
.', .~ :.: - - ...

E~'8: :Stf: l Erf 'iffiti dl; l~ pr15fl:1~Btt'li;Ór v:~; en tJomu- _.
nicacM'l'i blet~!t ~'Ministeñ&~:d' (Mbu ·~ael 'meé· ac
tu"ál ,·1 iIdctfl.:reüao it r0Í3'd'é~os del~ interesadÓB,~ Rey{que
Dios guarde), yen su nombre lá R~ina Regente del RerDo,
se há)ierlido dlspontir que pertiluten entre sf -de destino los.
éO'mis.ati~ 'dé il.l'enia deáeguJ;l.<hi clase D. Adóltd LÓp-et:Ace
do, in;t(ljv.~n.tQr dél tercer.Depósito de ,13emBntaíea estatr~cidq
en Bá'eli.,cY:Jf. Pédro Recaj YEspañol, que ejerce igual co
meti& :eri;" él Parqu.. de Artillería y Fábrica dli pólv<;>ra de
Granªd~. . :.; . :. '):' .. :: _ . " . .

~ l'e~ ,J:!lftnld,<\i~ jp y~ JJ}.~ Rara; ~,coIlJ1lciD¡liW1to Y
dem~ :e~~~.. Pjo~ ~!9,!f ~ Yi¡~'fCllU~~~!S'. .Ma-
drid 28-de abril de 1892. . ,. .'

Soñol:' Oa:pi~lÍn g~~l()):al de Granáda.

Señot r~.~1¡ot:~~~ de Ad~mi~ión llilitár,.
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Árti~ulog", .'"" ~
del refil:ll'lJlento ~.:pllllt01!"~., '0

ó Ro O.en '111e donde~e qeB~mpefi6 ,~~
eS,tán 'l~,:eomi;t.¡jll ",.. ~

c,omprpndidos ...~·l .: ~-----..4 owt._.-

~tad~:.MaYOr .(Ie.Plaz!lii ••.•., "q~.pit:¡nL.~.... " .ID. Mariano ~l#fia Br~o,•.••• ;.. 11 "C~in~~n.-to de Cnra·¡. ~ ~ f ~',~
_, , . __ , ,,' ~ •.,.: . b[\nch~l. EntrEga de el¡;Eet.l~ en feblero.
alie)ll o P~imert0niente ~ PedroSicl11¡~nrt .,...........H I<!em::.¡~ ••:.. ;, \ .~;:;', ':.
.~d~inistración Militó,;r: ' •• Ofic~al Z.',~ b. ,:, .. .. '.'.\ En:.iliO' Cá:pov••s ·Escahmte.. . . . . . 10 'Y,.l1 ;Gu-adalapril. o ••••• ' ~r;::ecreta~io ueJma sub:lsta.·.
~ Lanceros.(le la Re;ma CaIJl~án,", ., , •."" Jo~é de Stgtd,;¡val..... .2{ A1C!lla .. , ~ .• ConducIr ca~les. .'
:jteg5;Infanteria ¡¡'va. d~ Ocafj:a., C@fonel.. ''',o •• " : •• ;,~ Betnardo ~a!l.l1lffi': ••.....••..• 10.y, 11 J'yla~rid :~ • :.,' ';., .. ' fensor de =a causa."
"lI."!!Iegímiento Divisiooorio .';,'.• Co¡:nandánte .. :,. " -l MlÉ.ue1 S$aia.•:. •.••••••.•• , . 10 7 11 Arallju~ "."' .• ~~ t' . t .; 1 d <,- ",' " ",' ,'.. .o,,: '. . , . . ". .', sal' eVIS &l¡.llua e armamento. '
J:'a~ue de ArhHena•••• , ••..•.• Al'me¡:o •. '.' •.• L' •• jp.asctf111U1~'1tlirand_a.......•• o' •. 22 ld.em •....• , ..... ,-o..;:'l'" . .,-

~~Dra!rone~de LUE'Íta~ia.:.:•• C~iÜín+•. '," •. : .. ,¡' Caf10s?~~quez:FElrn,ánf.ez...... ·24 Alcal~. ~.••.. : ..• o'. o. ~nd\f,cir caudales. . . '
~~ Infantenll de Astrn:laB .•;~. Oú:'o ••.• ;' .• , .•. : .. "~ A~onto :®r~án~zSuárez...... 10 yl1 .Ar'a}lfuaz , ¡~~~., . .
'~IDiento Húsares de.;pll':~;¡t~. Otro::.,' -.; ";!{ F~. n~n.~o.;~a.!ltor$a~.. o~...... 10 Y 11 Id¡em : ~isti' á un oonsejo l1e.guel'l'~, como voc~les
:Bó:Q¡~ ~aza~o:eB de PUel!tQ-~lCO. Otro:: : .. l:l.. lSl or.o LlIJ.~?S Caraves , ." .. 10 Y 11 Id.em '; ~ , : .. ¡ meI~te.
kurre.lCO.MIl.1tar ".. o A~ilim;....... •• :~ ~al~~lG'.uahllanueva. .. .. • .. • . lO Y 11 I~em :y 1
Reg. Infantería R"I'll. •.w ~c~o.. Oltpltán... ;; ...... :~ EmlllQ;;López.Redrao........... 24 101edo y OC'Jl.na \
,:t.d~ delío1J,tom•. ,., " .::-1.;i,.. • Primer t.€n~ente. . " Casiniito Sánchefi·Méndez....... 24 ..Mootero;.;~ ..\ , I
1de#1..(I<; Colinenar Vieja..". : :," Ot:¡:o.:.;.., ',' . . . . . .. ); Míguel<;NÚñe2i Bodríguez. . . • . • ... . i4¡ ..cólinena.r Viejo ,,/ . ,.'
'~~MIl. T~lii.vexp. .de ~a ReljiP>. Otto. o",; '.:" • . • Yalen~ Suárez Ar!azu••.•';. .. • ~4, Tó-ledo y .Tfltll'vem.. . . . . '.
,$ólb. DepósIto C!ii!l. núro.-;l.,•.. Otro .. "0::' \~ ) ArturooI.erná:Eld~.Bermeo"olo... w* Cuen.,cn. ...:;, ,.'. ..... '.'
toriá Mil. Alcázar di' Simó.Jul}n. Otro" .. : ., ..•. ~ José ¿r~ Pozo Alvarez ..... ·..... 24i 'Cilld8:d lie:d y,Mcázttr:,Collducír CiRu.ti:~I('~'.

: . '" ':J '," ::. . . . ue'Bun Jú.a¡i" .. " "\' ;.; '. '."
~g;. Ca.~dores MaI'Í-a Cri!,in,a.. fJ~pitán.,..,.' ... ", »JO.Sé Mj,¡¡;~¡.-icordl·::lr'.,.: ...•.. ,...,.. ?4¡ AmU\Jll.'.e?'" -:,..:~,.;......., ~.
,f.on.s. MI1It~r de Cuenca .•••. ;,. PrImer .teniente... J) José Obregón BenaVldf'B........ 24. . Qt:renca,. " , . . ..'l..

:j;ei, Infantería Uva. Q.€ S5bri¡¡,. ,Otto'..• ,' : ..• _., ».Juan Alíd de Cartamíñana...... 24,sOria, ..... :~...•'...•.. '
~~~~Infanteria de ~bo-Ya:w,' '" O~to.:,., ¡' ) Francisco OliIVl\ Pifiel'o:;¡,,:;.:. ~,f :Pál'do". i': ;':'.;. '" " •",\'

..... . .... • e, ". ,J:, _'~''''_''_~'''''''.<''''''~'"f:-' , ";, , '.'., :
~,~íihtar.••~;.. , ". AJ:d.i.'tm de.;~..•: ~ o,~e,Sa,¡¡:t-r-e;GtUle-t , "... . l{)~.,.11.1'o:!ed:o' : r:¡¡¡:Y';¡'1I1 (~I: ,1ft._~bn~eJo ue guená~

Zona Mlht:lr núm. 2 ••• ','. l~1J;ler terqente.. ,. ; 11 Enllque Garcl!1 Alco}es; :.... ,24 :', rchenWo' , •.•••.•...• <.,onducll' banlsl:as. ,"'
Idem de Ciudad Real. ~.~'~ ::~o.;:.:• . z•.•. '," ,•• ~nrique Gamo Mar~{p~z •..•• ;:-. ,24:Ci~dadRem":. ¡". ..•.•. / ;;. ;;; .:::; ,.
~. In!~nteríaBva..de'~tafe..•~n).;.r; .. ,.;.oO' ." ~i:ltoni.o GH·Al,:,a~p~;¡;":'.. ;... .~4"~e!-are:i.i~.. ,;.::,....... ; U .;;
ZoJUL 1rll11tar de GuadaJlI]tlora , • . til:(). :.' • ',' • , •••'1. 0«.. »ilaturmno Rodng1WZ<OhvlO .. ',' .24 -G'tl:ti.dm1l1u!l\•• .--; ••••••. e ' , .,4 l'-i
Reg. Caballería Eva. OOlli¡ 20 .• Cai>i~i:r:~.~ .. ,. ;;.., ».Francisco Alvaroziltttm'mdez.;.. ~4 ' 1diin•..';'. ;.~ .l' ! onnutlf (~!( ~"es. '~
Idem íd. núm; í1, •• , ";;"'.~" :':'. ;tro .•• ; .. :'.. ~.;•• '» fuUán Pérez de ~~: ~~. . 2~ Citid~R#~h. :~-..,' \ ~ ~" ~
Reg. !Jtfantewl. Rva. d;,: ~ovla .P:dmlIT teIl~nte. •. ~ ~ateo González ]~n~elo , ..... ,~~ 8ei'Ov;w,••• u. •.•.•••. . ""l"

Rég. J~!l.ntería de Sabe¡ll.;';. " '·.!ro 2-.0 "7~" •• " ".,» .José ~ernáI,1dez S$'V~-a , ~. . :!4' )3:;.tIa~z.:· •.';~ . ;:. •... o • • §, ;.~ ~;.
Id~. ~ •••.•. '.;;' •••• .:;. ¡ .•••• ' .blro 1:,0 .;'•• ' .;,.... .' FranCISCO :Escudet;l)..~.••. .- • ¡".. 24 Vll:1an'ileva de'bJ,'8flrena'~ ',_.... . ;:-.
r<Wm.~ :;'· f • .i~ .... : ·v.to ..,:.:~ ..... i ..·,. ,)·;raímeMol'enoNa-iar;ó..... :... :ti ;pfaseIliCie..·.;;;.¡': ...... j !: .:'J ... ~
I.em.'t :;•••... , ~." • .¡;;.••~., .•.;.;;'~.)JOSéHernándezm:¡lIi:phS ...• ;... f4t ~1~~(reSí:tn7.Tuan •• ' i ~ r ;..... v:, .~ . ,,_ ,"." . ":"l' • • • y , " ." ... _~

l. e.m.•. ".' " Í\rO ..~..••...•. ; .....•....~.:.• ~ " ,~mlLiQ.,Colo!llbo, ;.•.....•. '..• :........ Jf..4!' .clud .ReThL; ¡ ~'i:''''":Ir ~lil íd.-. de San Fel'n!l.nd'o,,~•.• , §tf.O.:;'. o! •• ; ••••;~ 'f. »iTosé ~ez ..H!I~Mr;";'i •• ;:;...... ~4; :A!g¡ft.z~ ~ San ¡mm?:} .:; ~.: ,;
. ~ .. I . '. " .., ,l' :\,1<- ...." ... . • ~ t .... • ....

1 m·S .. ··· .. · .... ·•.... ···· t~·"···",.. ·····r) ;r~séM:ib'1lelHUl¡O;.?.~¡:~ .•• :!...... .~.. fliurl~.R-enl:·~'>····t· >. .:> :.-;,
, •~ ••••••• , •.• ".,' .:...... ,t!P.~(,•• ;. ":•. '.,.~. ,» .Fernan.iJo H*";so :M(l:rIH ..•,;•••• , ,'z4""' it>11d1!J,JáZ ...... ';. :~•.•• t. \ 1;1'.;; S'

i
r,.j ... 'r.1 ''''' .,¡;.;I . • • , • • '; - \ -..-

JI m~. 0' ':.: : t,-",:~;:., ':," ::":' } ;,.:~rna,.,.,o ArX¡:lreu ff~ro-;J";"" ~. Vil'fuIW~'fl\ ~~i!",6re~ . ~ ~ .~. ': ¡';"
L m.~ .. ".' ~,•. "' , ,•. ,'.t-~ ~anuélGanidoy~1. ~.... 24 tJ:>lBilileJ::rllllL.·........... ' :.;¡;:'; _ •

1 ·:.m í~ deoBa.il-én .•... i:": i • •• , tiP '..~ .-:'.. '''''':.'' k,.!l \1'."iCeloí.~(3".. Uipc:~léS·l::]iU~.llétor>._:,.... '.' ~4. '." :a..#rlf'~..' :. '.~ :. :.": ~ ReCepciÓ~rl!?:l'#.lutáB'.
1 _m.,'- ..•..• , ... ;;..J?.. ~ ...• t:e2."'f"¡"""':'''''~}'*JJ.to¡n~A"gue~l~~:¡gu~p..;z•.;'\ <:.• , ~~, !XI~?:n,~ .. ,. .. , ,,".~.: \I 1:> ,;:1" ~
Ii eID, í<t de Ze.ragoz~•.,. .. .;:, .. . tff:J. ,.;-.... "." ~: .~ • 1\11- (osé :Letamendl ~r:es~.... : ::. ~'.., qu'W-~. i· .;.:..;: .' ·.1' -¡.;' " ,~
Im.?~ ........ H-.":... :~ .... :tfi> ••~.~.:~"" ...... ;:J·i[{)aqui??'onzález·~~o:'~':', .. ..;. r;l4 e ~~ulllillaj~r~•.;..;~..... ¡;'~.2;:_
'. ,.:, .• _. ...~.. . '~.'. 1_: ••'\ . ;"" ~ l..... .... ~ ....... ..~ ,. ,~~ :',l

Idem .. 5.~ ~ L ..': tfP, ;:,:'; .. e,' • "' -' !~ J sé ~mll1a , ..• '. ';;:;" .'l~ ..," : :-" i4" t.·!!,e~elf',.' .:':H".', . . • • • • :::. ~.:
ldemJ~~ de Cuenca~ :,' .•• "tl'8.....; .;.••. : ::.1;~ J.o!l.qp:;ín~e ~a Crp~~eo,~ ~ >:; ~ ,lI#ClRzSJ d~~n;1uall. ' ..~~;::: .;.
Idem. ~,:.,., ~:•• ';' ,;... ~ 2:; ."., •• o,, • ,',1') ~Il.lomé <. afilzares Siln~ez....... ". 94· 'l'.' Qiu~.. a~~!ll~ ~.oO""[ t.. <;

Id ....." ,- ~'.' '_. ... n-fuel N v' D"¡;'''j¡G' o - 'flA 1''-' ." """"""'j,g ..~ . "" - -< .. ,enr••· Q • ..,..; ' O.D· ' ;,·:.,,·,)....... a aJas "xl '.'!,,' .. ¡,....... l'l'l". "'" :E>11,<='fl.".;'•• ~;... · r ," ;,..
Idem.·A !', .. ;~.;:-; ti-or•.;"'.;.' , ~.;.·I:~· ElíaSGllrcíaCalvo"'••. : : :::., ~:.o .. Vin.á~evll'¡iflP".'n.;seret!l :1 ~ - ..
Id ~ :.-- ;:') ,':' ,;;¡,~,,1.;. ,J '. ,;" '. -r:. G lá P' ;,;-. " '·· ..4 ," ..... "1':1-= 4....' '. "':1' .' 1 :~ -':'" .:
@m.~ * •••• :x: ,~.1t; a.tr"L~l1.~.• :.~ ••:~.i'·';~~ ..tdUl~ a ~ Ulg .. ~,. ,~ -. ••••.:.: .. ~¡)I;l r f-;': ':'!'" ~~ .~·~f ••:,••~'.""': ~.:,: ,.~

Idero. \' ••••.••••. i'::. ~f ••;.•.?,' ;:.;. ~estt;menta ••• ,.~ ~arlano Erras Co~n-". , •.•~••.•• 1':.:: '" ~ o" '.~ ídem .~': •., • _-:.~ •.••• ! ~ :.

:K~ g; .; .-, ~ .. ~~. :; ?.~. ~. ~~ ;; - ;~¡ :~!. ~::1 .' ~::'. ';1: .. .. ~ :~:
'. ..

_jiliINF\!!i7~"'!¡,;r:,./,", , .''''~I''~,liI~'''



: '"'

p~.'".:;..i:i~'~fO Infanw,~~·A~t:lrias.t~~~e~ t"nientf' ~.B~~tingo. zun;ei~Rnir. .• ;. o o ••••

Iw¡;li! •. , .•••••••••• , ••• o •• 1 •. \litIO o •• ) N~,::ol.áll.)i"l'tlnez Sánchez•••••.•
I~.,... ~ . . . . • . • . . • • . • • . . . .• ~1It:~.............. ')..~c¡kl). G.a~ia.tE.r¡.cillail .••••••••••
Idero 1<1 . .¡~ León. •••••.•••••• ,apltán... : ••••••• ') J'!8é Val~rlChChoc,ano•••.••: •••
I~'., .•••• •••. ••••.•••••••• ..rImel' temente ••• :» Rjcs.rdo J!res.ned~ Q&br.sllllgha••
I~;riI.; Otro•• ~ •••• '•• ~ ~'••• ) EJJ..riJqtle·~lez Ju\ll&do ••.•••• "

.I~ ~ Otro.............. ,·Al:1o.1fo ~li.z de;·Conaj'O " .•.•
1: íd. de Covadonga••••••.• Qtró.............. t ·1t;fI.Iriaoo l::láno!l.ell .Am1Jra.a .••••••
1 ' Qtto.2.o. • • • • • • • • •• ') CaMl!lrJimélle.ll.Bl'·etó¡;¡. o •••••••••

Ideiril:; " •.•••••••••••.••..•• , ruró.•.••••••.•.•'. , Fidel L6.lstra <Yo Castillo. • •••••••
1deih..... ••.••.•••.•. •.•..•• ·tro·l.o........... • Firaucis-eo. VUlaj1ueva GÓmez ••••
Id.étn ..• ; . • • • . • • • • • • • • • • • • • • . llpl.tán.. . • . • • • • •• • A:l'l.~niCll ~holledo ..•••••.•••••
Ideé ~ .••••.•••...••••.• , ••.• lÍl'imer teniente. •• , ·Pedrl.l'...llh&l:l1'lÍ.nAgullar ••••••••
1de.n1 id. de Baleares ..•••••••. qll.¡litán.• l..... ... 11 ~eo l'OlltÓ:ot Válllquez.•••.•••
Idem· •...••.• " ••••••.••••.•• Prkner teniente. •• ,Dpmingo Gallego P.¿¡.mos •••..•••
1dEtn••••.•••.••••.•••••••••. Qt1lO' ••.•• ,....... ~AIi!l'edCl..Peinado·Ló~ .••••••.•.
1d~ Ot1'O'•••1. • • • • •• • • .. • J UllÉl J:'alanca Monzón••••••••.•.
ldém. id. de Canarias•.• , Otro.. ~ Jo~fl}Illá-lt,l:lalmerón· ..
1~1 íd. de Vad~Rás (la:pitán '..• , !t .A.tid;réB .Alea:fiizArias ..
Iclero : Í'i6l5Undo teniente•• jt ·Eruilio·BQlla.jo Vifias .
1den~ •.•••••.•.••••.•• ~ ••.•• Qtt;~ 1.0•.•• ¡ •••••• i) Berna.bé Mnrt:(.nez Gómez •••.•.•
1dein •.••••.••.••.••.• ó ••• '" Qtr{'l .••••••••.•.• '. J Elías Cohefio,l:)otillo.•••••...••.
Id~ '•• Qtr0'............... »Arturo .Alvareil Ponte .
B~, -Gaz. de Ciudad-Rodrigo. ó' Qt1lO.••.•• : •..••.•. lt Elirique.Marchén, Juliá •••••••.•
Id'.ebl ••••••••.•• '. ~ Gltro.............. » Luiil Valdés Belda.•••• , .,. '" .•
Id~•.••..•.••.••••••••••••• G6lipitán........... .) Luis Seoneta. Garcia•••.••••••••
Idendd. deArapiles. , ••••••.. Primer teniente •.. '> J@$Batr.adas Tcivifio ••.•••••.•
ldem'~ Otro.· " ) RÍMrd~--Garcia- Borrón ; ..
1dem. Otro........... .. ) Filiberto LliTIlís de la Tejera •.•.
1d0m íd. de Puerto Rico ~ .. Oho > Miguel .Primada Riyera .
1d~ 1:d. de Manila Otr.o.............. ') José:Mediero Velasoo ••.••••.••.
A~demiaGeneral Militar ••••. CstpitÁn .•..•..••• ') Ricmdo:.Gmxzález é. :bJagorri. ••••
Idero ; Primer feniente ) Joaquín Seolllne Caño.• · , .,
P..eg. Lanceros de la Reina ..• '.. Capitán........... t ManueL~nchez Sánchez•.•••.••
1dern ' •• l. ; ••• OtI10 .. ,.............. ) Lmilll:l)íaz Ji'igueroa '" ••••.•••••.
100m: ...••• ; •..•.••.•.••••• Primer teniente •.. ) I~ill)~J:,opo,Ferreruelo .•••••.•
1déiID:Dragones de Montesa •••• Obo................ ) Jo.¡¡é,Luz y Luz. '" .·0." •••.•.•. ,
1dem·••••••...••••.•••••:••.•• Otto 2.°•.•.•••••.. > Rsiaf¡)l CaJ:¡aller.o Jj'ernández ••••.
1dem .: " Otro.............. , M/llIllWll EstébeB ~l R.eal .
Idim ' Otro.............. , Refael Cap!job/.an.cQ .G&.1"J'Ígó ••• ,.
Idem Otro l. ,'·EWlio.GS.:rpillif García .
Iden, Húsares de la Princesa.•• Obo·.............. ) .Le.opoldo V;eoorell Duarde•.•••.
IdOOl .•.••.•••.••••••.•• r •••• Otro............ •. , Céi!lu::.López de.Letona .••••••••.
Idan ...•..... '......•........ Ot1'o·.............. ) Gahll'iel P6:rez•.••.••••.. " •.•.•
Idem . . .. . .. • .. .. .. .. . .. .. ... {)1JJ:o;..... .. .. . • •. • Rl}bUBti9.IJ¡O. Cahallero Avilés .
Idern .. .'.. .. . . .. • . . . .. . . .. . • .• Otro.............. ') 1tlJi1¡tllilei..M.oreno;.; .
Idem : Otro , Gonzalo Rivera Urtiaga ..
1dem Dragones de Lusitanillo. " Otto•••••..••.••.. i .cs.rloo Gon:¡,ál-oo LOj;lgQl'ia •••••••
Idém. Capitán........... , Guillermo Hodríguéz yRoldán ••
1dem•.••••.••...•.•....•••••• Otro............... • Emilio López de Let.ona .••.••••
1clem Primer teniente •• ; ~ Ricardo Marin Riafio ••••••.••..
luem. " •••• '.' Otro.............. • If'idoro Peinado y Piorno .•.••••
Idem ••••.'.:.: .••. : ~':'.••.••• Capitán. :';?*':'••• ' " :. Victoriano .A:ltamits Savad .
1dem Cazadores María Cristina. Otro...... ;. _. ••.•• »Antonie de la Fuente Castillo ••.
Iderm, .. , ,.,.•.", •••.:~:. ::.'. ~elS~n?-~t~:lien.:~e~.. !.. ~.icen:e.~e l~.~u.e~te ..
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e:OOlJiIlón eOil:lfteida
PuntOl

donde se úescmptM
1110 comi¡¡lóú .-

"C1,lOnCo. ••••• '•• : •••• '.'
<1vl\dalajara.•••• ~ .....
':¡:'.erulil, , ••••••••••••'
GU~ .
:Gqe;r.u ""
~u.lI4alajara .•••••••••
':¡:'er,ll.d .
.4..lq9.ll'l\r de San Juan••
é~ud~ Heal. ••••••••. ,

diílj07'l' ••••••••••..•
~ÜÍlnu~vade la Serena
J;\',!\.E!ilnc18•..••••••••.
<!f€\:¡lcie, .. : ,'.
<;:!)l~.al'tl(lra.· •.•••••••
~:<te,.tll " '.," ":' .. ' ..
ClleJJ,C~ ••••••••••••••
Teru(pl. ~ "' " ...
Tal¡¡,vera de la Reina. "'!
~de.lll .... ".... ,.. ...... "••.. ,',
~ue1J;t •• 10." •••• "1'.1"""

]4adl¡ld •.•.••••••••••
~~ew ..·....•.........
Ídem...•• 4 •••••••••••

Hadl\joz.••••••.••.•••
Vill.l¡\nueva de la Serena
l;'l!\sencia ••••••.•••••
Ci;J.enca •••..•••••••••
Guadalajara..•••••••• )P.ecúpción tIe reclutas.
T~ru~.............. . .
Talavera de la Reina ••
Id~lll * •••••••••••••••
Madrid: ••••••.•.••••
Idem ..•••••••••••••••
Cuenca ..
Guaq.alajara.•••••••••
Terue!. •.•••••••••••••
Alcázar de Dan Juan .. ;;
Ciud~d ReaL •.••••••. ~
Bad.aJQz•.• , .••••••••• ~

Vllla:p.uevlI de lafieren \
li'l¡¡,s{~J1cia .•••..• '.' .. ~ .
CÓl'apba •. ,. _•.••••••
S~v:.il¡~ .
Uj.r,era .
Andíj,jar ••••.•••.•••. ,
Cádlz ~ "
Hp~va , t
Bltfc\llona..••.•••• o •• í
Id.em .
Mánresa•.•••.•••••••
Idem e-e ••• ~ •• ~ ..

Gerona •••••••••.•.••
.'ISta ..Co!t;ú:oa de Farn.ésl

:l\1adrld •••••.•., •...• ; '1
!dem..•••••...•.•••.

24.
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Ccmilli.ón eonferida
.l~muó (')leq¡...,

....,

"

: '{ ! " ~ "/.. .:1;, ':' ¡','Ji.r.;· . ,

•,';J'~':V'~ iI,"r.·¡·;j. (, ..·.q'L ~ j: ';...'>' ''''. ~:.1')1j:$ t!, Í:r i .1~ÚJ!¡\· ~ '1'.~~ Arti.óuloS '\1" '."" Puntos
I :.!i .• ;~ ,. " .. ' '!J'iNf>lIBImB"" . j del reglamento. o . dp:¡\de so.deseI¡lfl':¡i,ó
E . ' . l{. O. en lIue estajr , ., '111. 'comhiióh .
( 1 1 •• '''' j" '1' ':.: ," comp;lillndidos:," .''<' .

..-,~ .,.-~_-:---+'¡ ,-!t ':1"' 1 V ~ j"1 ,'1 '~I' ,-r • " 1 '

B~n. Cazadores :r,¡aría CriStinal:•. ~~imetiehiente •• !. D~';~'~:'Ú~~;;~ *: "~:'"'' ..,...~'~4 ¡. M.·.'.adl'fd.•• '.' ..... :••• 'I!'
."'A .. ... ! .. ~¡¡.,.. j Otro'" . JI liArlQQ·ndo 8-"-"'" Viai' '. ~4 ¡l Ide"" .~uem:.••.•••• ': .• ' " ••. '; ••.•". ·•••····· .. ···'1'· ",""'.' ~"l' ""Ib'J, ¡. '1, ol-;4Io,.".~••• _ " .

.Idem..••.••• ::•. '.:.. : ••'.. : •.,'. Otro .••.:~ '...• ',' :\' .Fa:m~ncilQ PlLrd,61 .•1", ••••••• , •l.; 4, I ;.tlllaY,era de .la.Reina.

.tetem Húsares'de ril;ví~.: +~apitá'n .•.,: ;. »~¡Man'l1e¡'¡I)íeaJM0ga,rpjo , ~ 4 1\ Y!\l1!idolid .
, tdém ':,' :Fnmer'teI.lente. '1' », M;a~'Uel P·érElil da 1:301a,•• : ••••• ·I~ ; 4 . I<l¡l¡;r¡., .
IdeIIÍ : \ .i. Otro•.•..... ·•·· .!,. »ManUJel.V.s.ldél!! ¡~ , 4 ;, AY~l~ " ,

:Idém · ~· ::; : .•¡. Otro .•·•.. ; •. ·.···:··. Jn!Ult(,)lDonPJ'n·Y·VlHgás ...•.. ~ 4: .Sl'la!j.lanca ..
l'Idém :. ~'O;• •~~ .. :'. l"" , :~.~ :l Qtro "" ,).~ ~nt~ie ~ígnef·Hánchez~ .. lO .:~ 4:. :CprQt,. lo lo"

. 2;óregto. Cpo.Ejército Artilledll. Gapit¡í.n ;1. »: Augusto Moya SI1)a.zl1r ~ 4 T~la,*e:rij' de lJJ. Reina.

...._. '. '.11>,,' t't ':'M lL N'- , , id'ru"m ~;r.dmer enlene :,. »" .!tnue ·;aqa unez "' •. ~" '± e¡:¡:¡.··.f."·,t:,~~,·•. ·~~
, 4,0 ídem íd........•..•••••••', G~:ro•.•••.....•.. '. ). Juan~uez AznlJ,Y •• ; •••...• ~ 4 Alc4l!'.ar de Ball ,Tuan.
'Tdem.•.•......•...•.... : ;, ¡}tro ·· .'. »*ari'(}~añtmJ.aO,rtiz t ~4 qí)J@C1. ~al .l.
:'I~e:n';'~:' ~;.~ .• '.••. .:'i ;, Otro., '. '.::,',': :- »,.GOIJ;Z.:UtoG;r~d~.. ;Cortés"""" ~ . t4 v.i1l.a,~lUeYa de laSerell~
.5. ldem Id :. Otro · · '.:' ~. :I;í:D't'Nn¡:; -:~Já'¡¡. ":' •.••• ; ••••••••• ¡ . ~4 C,tleI1Ca·: .. •·· .. •• .. r

: Idem:••••..••: ~: •.•..: ¡. Otro.•..•. ,' ".. )·;rU&Jp..IwSt\El¡¡;MIlgOrla .•.••...•. ~ .~4 G!1¡¡dllllJ.J(\l;a.. , ..
.1:<'fem ; '....•..•,. Otro·:.••...••.... ". » ,TuaniMelgall ,..... .;l4 !Iuelvl1 •• · ..•••.•••. /.
:Jlfem......................... •i. 'Otro.• '..• : .•,'" .. ~ ..tI. Rariló:t¡. MJ.3Ild-e:¡¡··de .Vigo.•..•••. ; ·24 '1;el,'uel. •..•......••...

5;tpideni DiYIslOillttio.:.-.; ..•.¡. Otro; ••••..•••...~», P0:t1!*p.~d~l y'i~1ar.:¡..~; •. " .•. '1.:, ~4 J..e?lJ" ..
\'l'<feIlÍ-.; .•'.: ..' .•••.. : ';' Otro · ? ~nt?:Il.lV l';Jop,lsIIlve5.•...•.•• ~ ~4 Astorga .
. Ré,'gimiéiltd Arlilleríade S~tio.:. Otro ;;; .• :, ') J1T8lll.eif!e<i.?rliz:y,~¡;tés •••..•'1~4 4~~PY·,···•• · ,. "1":'

fdem ',' Otro.....••.•... , •. ti {uftU M.a¡r~mftZ9aJ:t1ll.o •..• , .• " . ~4 Alb,acete .. , ¡.

,Idem :.: l. Otro , ,•. »,'Alf~S9D~alt"Agu:l,l1D;·'.;...••• ¡ "1')4 Cj~ár""""'''''' ~I .. " :, ,.",
.'\;1;o ídem Zupü&~resMiiLadores~. Otro:.•'•..•.'. " , ,}) F-€'dp~,fiá,nch~Ocmla •.•. :, •.. ¡ I .' 4 j Villanuev¡, <le la. Serflll/l.\Ú ." .. .~ '. '1' ' ,
'~'rde:m .' '.•••• ::•••• '4. Otl'o.~ ••.....••.. ~ : ». Emyón¡S(.\J:1'tJ¡J.l()];o\·:ul·(l ',~... '4 ,Íátiva. ••••.••••..•.• L' (>('(''11('.1On <. e re!: uta,;.
Idem~: '.:'" •• ~ ••.••.: ••J. Otro : ....• ··t .»; Hic~'d~ A}v~rei E~JJt'jcr ; .•~~4 ~:.LP.:U\\gq~ .,,' ~ -' "":"~

,.Iéfem., •.•.•• - ' .• ' ..~.; ,', ~. Otro ', ,,·Pedro SpU, 00mellli:. ¡ ••••• " •• ~ ',~4 ~~J+cla..•..••••.• t
Idero : \ Otro ~ •.. ~.L .» , IgUll.cÍQ ¡de CastroR8.món.;. ;., ~ . ~4 I Clll"nca :
':rd~ "" ..•• : •••.•..••.•• ~. :lSttpitán::.: .. ; ..• ;. ' »;}org~Hori!lno. Escudero.•..• , .. :: . 24t'ontev.edrn ...•••.•• f
'Idem '.' .• " •...... -/. iPnme.r temente·. 'l' ~, J OS6 :.A.('~p. y Sob , • 24 ¡ ~t,epón <1(' '4'. Plana.!.
.ldem :. Otro..• ~ .•.• , ...•.. i. ,»¡,j>ibel·to,Fuentes .Buetillo ~ .. :;l4 1 :'rll.rpel, ••..•••.••••. ~

; ''Batallón de Fért:bC::irriles ·.. : .f.· .• OWo-.':" .'.•.•... ' •. !. ).¡An.gel.fr.f.nto6. ]rernández. ¡ ••••• ~.'. ,il4 ;; IJt¡g.o.. ; · ..l
:'Idem ; ..: ;¡.' ; ~ Gtl'o ·.·. : j. ".Fran'({lsco.La.-ra Alonso ·• 240 ¡ SIJ.,l:¡,¡;nanca ~.•• , .
laem : Otlfo de:K M •..• . :. »..BalymlOJ:',&tl,j.naB.yJ~eUver.. •.• ;;f4 : 4lóp. ••• :.:;:••••.••
Idem...•.. , .•••..••. ,······ .:. Ot~o ídem...... '..1. 1>'¡AntoniOiRl1badán Gijón.. .•.•.• :.'114 :. M;Q.t?-llder..... , ..•• '1

.'i.dem de Te1~~rafo~:•••..•...•;. Qtl'~.'. '.";" ••. l...•.•• '1.' . »1 J.::dr.o..~~ A?ca y;..~[e..rlo , :'.'74 !,.-'t.lYáza~ de :-i1l.1l Jl~an.
Idem '0;' <.••.•......( C~it3n : ....••¡ .El~lCl.f:<G~ ~Jchagt:l.e,Bantollo r .?4- 1,'. :t~~y,e,;tM-,d,e la Rema.
Iclem '{l" p,l'Imer tem!IDÍ'e .•• »LJuho Btjuco 'J' Asroyo........... ~'f4 '( 9¡Jtil.~ Ren.L .
Brigadade Obreros Admón. Mal" Oftd:.l.] 2.° ;¡ »"Toi!é,fJ~n!'i ~fartín...••.•.. '..•...•;:+4 l +¡¡'}.¡¡.;YP¡;;l de la Reina.

, Idem : •••.•••.•••••••.;, OllrID.•..••••.• ;. ~r »j José ·!Mesa y Larra~ ~ .-f4 'A}páz¡¡.r<le i3aD;,.J;tt:,t:p,~ •

I.d.. em.. , ,i •.. Otro ».: M.ep.¡p;J¡dro Am.or.es.~ar.:¡¡a ; -. .~.. ~4 :l'C~P.4a.9- R.'eul. "1'Id~m :. ::.': .;c•..: ¡¡. OtrO' ¡LO.. ~; ~o: .•• : ¡ )Sa.lv..aqor.J.orellz.<;:Alá~l""'·"" ~ ; ~4 i, S~~\ll1,·,···,· .
B~gadaSalllttl;rili .•..•....: y Ayudante 2: •.••• t »~;o0rotooSegu¡ra~pÓSl4:0...... ~,.. :,~4 .~¡ll;¡;¡'~••• ·.:.·'.~",."
ldém , . . • . • • •. . ":' Otro 1 . ~,RaI\ltSl/- Gómez (3o$lez .•... , . • ~:p4 '1?-1avera de la :Rema.
'Zóha ~ilita! nÚIIÍ:2 .. , •. , .• ';;' ·P-ri.IIiér teniente : ~ l »;E~que GaI.:,!~aAltlPl(í)~•••..••. ~ ;; ~4 .' S~Y~a:. '.., .••• '.•.•• ,
Idem Id. Guada1aJa qtro•.• ~""" "'" ( '1 JhcardQ Bautlstll.,Ma.dla...: f ;' ': <;f4 i l?,lWla y TorrecIlla d.
"',' .',.... l' ''''!1;'' o .'. ! '1""'1 :1'.", .. :· (.' :'; . . :;¡ !lJ!.9Ifgwros.·······,··t
~n. Caz~d?r.esPu;er~oRlCO···í:·I~L~d~co 1 ;::.~ ,):,E~lI.na:tff,C~;Fraile,P~J:ez ..••••.. ~ 1.O ly 11 ¡ CA~ca ••• '; •••• ··'··"1 ·
fí. reg.DIV1510narlO:A.rtíllería.¡.¡¡vtI<o r. )/~:P.lWl:V.ICellteB.Q)'!'lsenán .• ;... l~'.IYll !,~lpr-A-1:',de4San.Tu!Ul•• A t " 1, ." t d '1 t
Regimiento Infantei'ia: Asturlltll. Otro 2 ,. ,¡¡ NlCOUis Fernálldez y Vietorio 10 Y 11 ,Talb.vara de la Reina.'. .C tUI en e 1 econOllllllen o e re(. ti af'.
Idem Húsares 4e laJ'!lIlcesa.• ~ 01;:01.° ~ '" Feder~eo Urq~idi y Atv:illo •. , .t. lO Y 11 r Ciudad ReaL ;. ..
2:0 reg. Zapadores Mmadores +Prlmer temente" r , LeonCl()RGdrlquez Mateas •••••:- """'I.,~~f¡,;;:. ' Zara-goza y HarcelOna¡.\ConducclOn Je reclutas. --

> d.S ¡';'f"" ¡ • ¡ . j í ""1"" 1 ." -.,:, l-----------:':""""":"'---------------. .. ¡ : ~. ,,·h L. '.' ,•. ; "> ,"'J.,,: 1 .)'i I"i" , . :~ l...•.. ,., ; ' ••. ¡.l . .; *·,tl1"·<'~
MadrId ~8 de abn! de 1892., ' .;. . " . ~ , AZCÁRRAGA
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.\



•

~.,

SerlOr Cnpitán #fheral do Cataluña.

Señqr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariná.

Excmo. Sr.: En vista d~ la iÍlstancil).. prolllQv~<la"por
D.a.·8infol'osa Rogado y GOnZáleg Solis, hú.é.rJ'a~a del~e~~en
te coronel retirado, D. José, en Solicitud d~mejo:ra,4e pen

¡ 8ión, con an-eglo á la 'l'eal orden de 4 de julio de 189QJo.IAImo OFICIa. núm. 151), el Rey (q: D. g.), Y eJ;l ,su '!toJXÍ,pre

Ila Reina Regente del Reino, con presencia de lo dispuesto en
la de 8ile febrero próximo pasado (O. L. mimo 46), Y de con
formidad con lo expul¡st9,por el Qon¡o¡ejo ~uprelll0.de ·Gooha
y Marina, en 1.0 del corriente mes, no ha tenido á. bien ~ti-
mar cl.roreridn.l'eourso'; '. - .. ., ~,

1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
l más efectos. Dios guarde á< Y.' E. muchos años. :Madrid

28 de abril de 1892.

~~f~.rbi~~~:~8(~~ ~il;/ ~~ ~xm 93,.""'" ..._._~...... ..__....= =Ji .

T~-f)·-~~1;~j(';~:~~~J;,::~1-;;~~1 rmlcl\ ,k 4 ,1(.' ]n]10 d{' 1RfjO,":~

¡;;~.;!~.:; ¡l,,; ¡';~~"l i~o:',;;, :':, ",:~>"t' ;,~ :;', ];~:,::, :;1,: {;: ;~r'o' ~::: .::;.~¡'~::;~ :~~:l~i'.~
de febr<::f(; próximo lH;sado (O, L. núm. 4G), Y de cOllf(lrmi- " .
dad con lo eXIHlcsto por el Cunf'ojo Süpremo de Guerra y:', ."

Vr\~arina, en 5 del corriente 1n08, no ha tenido á bien estimar \,
el referido cimso.· .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 189'2.

ÁZCÁRRAGA'

AzcÁRRAGA
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Excmo. Sr.: En vista de la ·instancia promovida por

¡'n.a María de los Dolores Masdeu Gonzále.z,5iuda~del teniente
. coronel de Infantería retirado, 1'. Eduardo VllJdés Tábares,

l·en solicitud de m.ejora. de pensión., co.p arreglo á la roal 01'

(len diJ 4 de julio. de 1890 (D. O. nÍ!m,. 151), el Rey (que Dma
r guarde), yen su.nombre la Reina RegenteQ.~lR.eino,COll,p:te-

1

sen~ia dtj lo di¡¡puesto Bula de 8 de febrero próximo pasado
(C. L. mímero46), y de ~onfo:r¡n.idadc~n lo ~p;ue¡rl¡o,po:r el

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Consejo Supremo .dQ Guerra y :Marina, en 11 delco:frienta
n.a Rita Salazar de¡.Pozo, Tiuda del coronel, teniente coronel I . ,.. o'

lla Infantería, de ese distrito, D. Guillermo Gómez Colón y mes, no ha wnidoA¡bieIJ¡ e¡¡timsJ.' fll ;referido roo11rsd..
¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Cl¿acón, en solicitud de mejora de pensión, con arreglo á lQ: ! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
realordertde4 de julio de 1890 (D. O.núm.151), el Rey (que 1

. " ; 28 de abril de 1892. .
DlOS guarde), y en su nombre la Rema Regente del Remo, ¡ ..' Ar. I

. dI' . t 1 d 8 d f b . j' ZCARJU.$A ".con presenCIa e o UIspues ~ Qn a e e u rero prÓXImo . , - _ . <f' _ • •

pasado (C. L. núm. 46), y de conformidnd con lo expuesto, 1 Seno~ CapItán oel1.eral de Cataluna. ,

p~r el Consejo Supre~o de ~uerra .Y :Marina, e.n 4 del co-I Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue~ra y. :Matina.
rl'lente mes, no ha temdo á bIen estImar el referIdo recurso. i .'

. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 1 ~-
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ¡ ., . . .
driel 28 de ab 'i1 de 189.J. 1 Excmo. Sr.: En Ylsta. ele la I~stanCIlt promOVida :por

r 1 D.a Cristina Al'rascaeta Duidura, viuda del teniente ooronel
AZC}.RRAGA i de Infi=mUria retirado, D. Jerónimo PuigCasano'Va, ~n s:oli.

Señor Capitán general de 10.·Isla.da Cuba. citud de mejora de 'pensión, con a~reglo á lureal orden da 4'
de juli,) de 1890 (D. O. n~m. i51). el Rey (q. D. g.),yelí1

, sil nombro la Rf:inn:Regente del Reino, conprese:ncia..dEdo
; dispuesto en la de 8 de febrero próximo",:pasado (O. L. nú·
: mero 46), y de conformidad con lo expuesto por el Copsejp
, Supremo do Guerra y Marina, on '7 del corriente mes, no ha'

tenid9 á l~iel~ esti191:tf.;e~ relerlrio..re:cUl'Bo•.
De real or<1en lo digo á V. E: para su conocimiento y

8e11Or Pn:"idento del ConsE\i9 Slolpremo de Guerra y'r\Iarina.

Señor Capitán general de 'Valencia.

Señor Presidente del Consejo' Supremo de Guerra y Marina., -

.'1 •

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Josefa Solá de lVIás, Yiu<1n dol teniente coronel de Infan
tería, D. Modesto RutIle y Caseta, en solicitud de mejora

EXcmo. Sr.: Eú vista de la instancia promoYid~ por
D.a Francisca Tovar Barrachina, viuda del coronel de Arti
llería, D. Luis Alonso Mayáns, en solicitud de mejora de
pensión, con arreglo ti. la real orden de 4 de julio tie 1890
(D. O. núrp. 151), el Rey (q. D. g.), ye:g. su nombre la Reina
Regente del Reino,. con prtjsencia d~ lo dispuesto en la de 8
de febrero próximo pasado (O: L. nlím. 46), y de conforrpi· .
dad con lo expue13to por el Consejo Supremo de Guerra y
:Marina, en 2 dél corriente mes, no ha tenido á bien estimar
el referido recurso.' , .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efecroa. Dios guarde á V. E. muchos años. IIIadrid
28 d,e abril de 1892. -,

Excmo. Sr.: En YisGa de la instaneia promovida por
D.a Hermenegilda Sahadell y Corbella, viuda del intendento
de división retirado, D. Ramón Sortros y Pl'ªts, en solicitud
de mejora de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen.su
nombre la Reina Regente del Reino, con presencia de lo
dispuesto en la de. 8 do fol)l'p,ro próximo pasado (C. L. mí
l"eN 46), y de ('(\nT"rm;da0. con 10. E'X'PU0"~to 'Por el ConBejo
SU11rel'lo do GUOrra y )l<lrlu¡1,on 6 d.el corriente meE', no
hit tenido :l bien estimar el referido .focurso.

DE' real ord4n lo digo á. V. E. pr,ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 28 do abril de 1892. o • "

. '!\
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Señor Capitán general de Granada_

Señor Prel5idente delCo~ejo Sltpl'ánl.o de Guarra tMarina.

Señor Capitán: general do Cataluña..
•

Sañor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don,Julio yn.a Victoria Boybia Fernández, huérfanos del ca
pitán de Infantería retirado, D. Hilario, on solicitud de ml}
jora de pensión, con arreglo á la real ordende4de ju'lió'a.e
1890 (D. O. núm. 151);,el Rey (g. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino! cqnpresencia. de lo dispuesto en
la de 8 de febrero pr0xiinQ pasado (C. L. núm. 46), yde
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 1.0 del corriente mes, no ha tenido 'á
bien estimar el referido reourso.

De real ordeu lo digo á V_E. para lSU cOIl,<rJeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.; E. muchos álios;::Mil·
drid 28 de abril de 1892.

Excmo. Sr.: En \'·~~b r'lJ' h ·!lFt.[!llct:...-¡)rO!'l10Vid¡¡ por

Doñil. Joaquina }3Q:1da:; Hoqulll', viucL! dc1. (':"'~!'lltt:'it,;' .10 Ca
rnl)ineros retirado, D. I\:U'c'i<io JiJnonn Ib::!(·z, 011 i'oli<.:itud
de mejora de penzión, con ltneglo á la real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm.lól), el Hey (q. D. g.), yen sn
nombre la Reina Regente del Horno, con presencia de lo
dispuesto en la de 8 de febrero próximo pusado(C.. t. nú
mero 46), y de conformidad don 10 expuesto por el Consejo
Supi'emo de Guerra y Marina, en 2 del corriente mes, no ha
tenido á bien esUmar el refc.rido r.ecurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E ..muchos años. Madrid
~8 de abril d~ 18\)2.

AZCÁRRAGA

• AZOÁRRAGA

. h',

. Excmo. Sr.: .En vista de la instancia promovida por
Doña Antonia Anglada y Mur!, viuda del comandante de In
fantería, D. Ramón Mora Gabas, en solicitud de mejora de
pens.ión, con arreglcr áe)a real orden de 4 de julio de 1890
(D.-O. ÍÍúm. 15í), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, con presencia de lo dispuesto en la de 8
de rebrero próximo pasado (O. L. núm. 46), y de conformi
d~.d con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en 2 del corriente mes, no ha tenido á bien esti-
mar, el referido recurso. '
¡ De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
dmnás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 28'de abril de' 1892.

Señor Dl1piMugeneral dé las Islas Baleares.

Soñl)r Cupitán general de las Provincias Vasoongadas.

Señor Pr{)Sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vif¡ta de la instancia promovid~ por
¡ Doña Valentina Torrea Alava, viu~a del comandante de Esr tado Mayor de PInzas retirado, D. Manu~l Baño Sáenz de

1

Tejada, en solicitud de mejora de,.p'e~1sión,eop~¡:¡;~li?t~la

Señor Presidente del Conseio Supremo de Guerra y Marina. - real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 1{}1), e~;~ey
a 1, (g. D. g,), Yen su nombre la Reina Regente del Rein~, con

, presBncia de 16 dispnestt en la de 8 Je febrero ,pr¿~:imo'pa.
¡ sadu (C. L. núm. 46), y de conform.idad co~ f~ e~:rüest9Por

Excmo. Sr.: En vista da la instancia promovida por; el Consejo Supremo de Guerra yMarina, en 7 del corrÚmteo
D.a Manadal Carmen Casulá y Percha, viuda del comandan- 1 mes, no ha ~enido á bien estimar' el reÍ~rido recurso.,:
te retirado, D. Juan Fernández Franganillo, en solicitud 1

I
_De r.eal orden ~o digo á V. E. para su CQnocim~e~~.'y

de mejora de pensión, c.on arreglo ti la real orden de 4 de , demás dectos. DIOS guarde á V. E. muchos años: !l'J:a~rid
julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Y en su ¡ 28 de abril de 1892.
nomb:¡¡e la Reina Regente del Reino, con presencia de lo dis- ¡ AZOÁRRAM"

puesto en In. de 8 de febrero próximo pasado (C. L. núme- 1 _ . :
.1:0 4G), J de conformidad con lo expnesto por el Consejo i Senor CapItán general do Burgos. ,

Supremo de Guerra y Marina" en 4 del corrionte mes, no ha tSeñor Presidente del Consejo Supremo de Gu·erra y Marina.
tenido á bien estimar el referido recurso. ¡. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- ¡
más efect.os. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1892.

Señor Oapitán general de Cataluña.
, ,

Señor Presidente del Consejo Supremo de 'Guerra y Marina.

EJ:.c~~~ Sr.: En vista de la iustancia promovida .por
D." Josefa (¡otoner Chacón, viuda del teniente coronel de In
fanterfa retirado, D. PeMo Le-Ssenne y O'S'nlliván, en soli
cipud·de mejora de pensión, con arreglo á la real orden de 4
de julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, con presencia de lo
dispuesto en la de 8 de febrero próximo pasado (C. L. n1.1-

. mero 46)" yde.co~fo~mi~ad con 10 expuesto por el Consejo
., Supremo de Gue:r.ra:Y11arina'l: en 1.0 (lel QO:t;riente mes~ no
.. b,a tenido .ab,i~n ~s:t;imir el r~feri9-Q J:ecurs01-

:' l?~ reAl ord~:p. .lo, digo 4: V. liJ. ,para su conocimitmto y
"demás efe6to13: Dio~ gjlurde á V. E. muchos años. . Madrid

'.' '28 de abr.il q.e 189;2., .

....

S~or Capitán general de Cataluña.
.;.,-. -

,l:3eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

4.1\ SEúClIÓN
...,

Exorno. Sr.: Aprobandj} lo .propuesto par V.]]. á este
Ministerio. en 3 del actual, 61 R'llY (q. D. g.), Y al.! su 110m-



bre la ~eina.RelieLl.t~elel R~~no~ ~~ tflD~dtJA ~iel?:, disp9~fEJJ;" 4itp;qción de :¡;\li~n:;t~~9:~ekcan~p,p~rn,~,svb,reí:l,~ff.nttJ, 1,~E}m¡'ÍJ
que loe qomap,dantes. :t,ecientemente,a8c<?I+clid9~.D. BerlltB-r-, ~orero de obms ,públicas, D. Domingo LaraG,afcí,a, l':lljlS,~p1.,i¡.:;,
dino Martfu.ézValero, del regimiento Reserva de Villafran~a qa de que se le conceda el empleo de segun'do teniente de la
del Viel'zó núm. 35, y D. Joaqufn VicéI¡. L~fltao; dACuad:t:o reserva gratüita,'\:IRey (g. D. g.), yen su nombrt) la Reina
de reclutamiento no la, Z01~a de L~.urcall:'¡m.57, cOD,tinúen., Regente del Reino, teniendo,: f)UjClillellta, :qu&Jeld€t."tinv que."-:
hasta fir¡. de mayo en las prácticas de equitación; debiendo de8en~PrJi~ ~l i~t9,r~~ad~,es,d~~q~.~~CtlIlt.v-acdp~tll\~~ ~r<t: ,~:o.~:
entonceS incorporm:se á los cuerpos 'á que pedenecén. . den'eal dectetotré 1~ (fó' dibién1b~é'ü'e 1891 '«t 'L núm,e- '

Do l'éal orden lo digo ti. V. E, pm:!1 su conocimiento y ro :478), sé 'ha '~ei:'iid:Ódosesti.r;ria¡ lit insta.nOia, d,él rccul-rente.
dcmó's efectos. Dios guarde Él. V. E. muchos áfjos:~I~drid De real orden]o digo aV:E': 'i:illJ;á"filÍ'lC!óhoclinientlly
28 de abril de 1892.' " , , ", demás efectos. Dios guarde á V...E. muchos años. Madrid

AZUÁHR.A.GA 28 de abril de 1892. . .', ,

'. ,"
Séúor II1Bpéctor general de Caballeria.'
! "',' '-' .• , "". ".-#,.,."

,258.:

Señor Cüpitán general de Castilla la Vieja. ,

-Sefioresln¡¡pectores generales de lJifanteria y'Administración
1Uilítal'. ' ,

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Elevada,a iní>t~ndas á ühW I\Iinisteriopor
los dOCQ sargentos prGcedentas del arma del cargo de V. E.
exprési10á ~ri\~lé~iir1Íent_erclaciót!,eitN principia con .non
Nieolá8;Lopét SiéTra'j,ttlrrhini' con n.Miguel Aldarere, y
Go1lZáÍ~, Je:ii:s'l1Pii-ciHlt:t} empleo de segundo terueffle delate
sena gratuita, el Rey (q. D. g.), Y en,,8u nombre la Reina
Regente del Reino, de acúerdo' con lo informado por esa
Inspección General, lOe ha Eervido conceder~es ('1 expresado
empleo, con arreglo á lo dispuo'ltoen el real decreto dé 16
de diciembr~úHiriló(C~ L. núm. 478). '

De'real Ü'rdenlo, digo á V. E, para su conocimiento y
demáB'eféctos: 'Dids:gÜs.td~ á; V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1892.

Azol.RRAGA

Señor In8~ac1;orgeneral de Caballería.

Señores Capitane~ -generales de Granada, Castilla la Vieja, .
Andalucía, Castilla 1;1 Nueva, Valencia y Cataluña;

¡ ,;', ':.; ~ ~ , -;:;

I~xcmo.,Sr,.:,,]ju,vif;t:;.delainíli4~ifl,que Y •.E.i~ á
osie !LinisteriQ",etli [3 00 eB~O últimq, prj)múviija';~'eL:Elar",,'

gento ,lioont:dadv.,del m'ma d~ ~Ileria¡D'rLuci().~eii"

Somolmos; en: súplica' de que.$e le concefla,al: empleo: li:eM~',
gundo ténienie de la rg¡;erva gratuita, ()1. ,Rey (q. ,D.g,).. ·y, ;e~'
su nombre la Rein~ Regente ~el ~eiJ¡~o~~eJ;li%ldQ, 8P¡ Q1,lBnta..,)
que el iJ;lter,esado se halla (lesanta de u)l.de~tinQ~ivU de.jos
eXSleptu~,Cl;lel.a.rt. 6.E ~111 :\:.BaJ.,¡1e~to de: 16, de,diwem:b;ve,;,
de 1891 (C. L. núny 478), se ha serv:.w.o- {1e~es.timQ.1118>,jWJ-,

taneia dEtl. ~ecurrente.
De reál ordÉm Ío digo á V. E. para su conocimiento y de.

más efectos. Dios,gual'deaV. -E.muchoSánof!. 'Mad.rid'

2~;S'\~,If'~r~1~r}~2":j, ';" <~;' '''.',i "~. "~

...
Señor Capitán general ele Castil}aJI! Nueva.

Señor Io.spector general de Caballería.

Retaci6n que se cita

3.lJ. SECCION

'.
AicÁRRAGA

Madrid 28 de abril de 1892.

Excmo. Sr.: En Ti'l3ta de la instancia prémtovidapor el
teniente coronel del regimiento ~resde Bálioia,' DOB '

I José Pérez de Guzmán y G'Üell, en súplica de ~u retiro para
I la Corufia, con los beneficios que concoide' el arto 2óde:la ley

de presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1835 (C. L.mí-'
mero 295), Aque se considefa con'de:l'e'cho por haber servi
do en Ultramar inás ele seis años, el Rey{q. D. g.)hr en su:,
nombre la Reina Regente del Reino; ha' teliido a-' bieIÍ ádée~

der á la expresada solicitud; disponiendo que el referido
I teniente coronel sea bata.!,J~?r" :f3.J1, del,I)~~,sente, ~ues,~ eH e~;

arma á que pertenece;"exprdíeú.dole el retiro y ahonándose·
le,; pOl'IIlDeJ.eg3Ción de. ,:füwie:nd8. d"Ola expresada 'p-rovin·,
cia, el sueld.o provisional de~450 pRlsetas al meE,. -y por las
cajas de la Isla de Cuba la bonificación del tErcio de dicho
haber, importante 150 lH)Setasmensuales, como compren
dido en la regla 2. n de la real orden circular de 21 de mayo
de 1889 (C. L. núm. 2ÍO), inÜ)~iil el 'consejo Supremo de
Guerra y Marina, informa acerca de los derechos pasivos
qU?, eI!-defillitiva, le OOl'l'f'spondan; ,lÍ cuyo efecto se Íe l'e
mito, con esta fecha, lo exprGsadf\ solicItud y hoja de ser-
v'ieios dd interesado. ' , ' ,

De ré'al orden lo digo ~, V.' 'E. pnr¡~'tBtl"C~ll!¿~iiui~~to~:/,

"OMBRESCuerpo ó sitnadón

Licenciado D. Nicolás López Sierra.
ldem... ~ ,"!\.' ••• ; •• • • • • • • »Antonio J areño 'roro.
Idem.•.•..•............ ), Sabino Alvaro Rodriguez.
Idem.. . . . . . . .• . . .• . . • ... ~ ,An~olli(j AlI'biW Benedicto.
ldcm..•.............•. , }> Leandro Garcia Quizás.
ldem•• ..: .•. '~ ..... ~ .•. '.•• .," José Vila Ferrando.
Id(:n;l. .• ~ '.•..•. , .. ," .'. • • .,,~ ,OriBtóbal Fernán<1ez Guerrero.
Idem , '" ~ ) Ju1ián,C9~lk> Na¡·anjo,.,
Regto. Reserva núm. 4. " ) Franc~séo '~ernández Ná"arro.
ldem íd. núm. 12....... :. FranCISCO Núñez Redondo.
ldem , »'MrirÍano Estévez y FrHnco-

Som;a.
Licenciado, .....•...•.. ' »Miguel Alderete y Gonzálcz.

IDxcmo. Sr.: lDn vll3ta de la instancia que V. B. cnrsó tí
est, , MiniBteric Cl, 1G de onero último, prom-wida por el
sargento 1.0 graduado, segundo del :>..rma Gle Caballe~ia, en
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. '".
S{fi'i,l{>iI.'ea Presidente del Cons.ejo$upJ:,eJ:!:l(id.e I}uer,ra Ji Mar~ua ..

; C.apittl.~s genefales,de Grapafla,cjasiill,a 4:Nl1(l:v~~¡I~a dJt!
Puerto J;tic.o ,é ;rnspe~tor general de,A~~trW,Q.uIUlf,tar", .

Sefior Inspe:etot general de Infantería.

~resupu~~tos de Cuba de In de juliodtí 1885; (C). L. tiúme~
to ~95), ¡Ague s€i considera !Jan Hetecho por h.:ábel' seryido '

" en Ultramar'más de sei~ años, el ~ei (q.' D;' ~.f''f:en. su'
, norrrbre la Reina Regertte del n~it1Ó', na tenido á bien acce·

dei' á la expresada solicitl1.d; disponiendo que el 'reférido
coronel sea baja, por fin del presente mes, en alarma á que
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándoselo, l)or la Pá~

gaduría' de 11'1. Junta de Clases Pasivas.. el sueldo; provisioilal
de 56::l'5'ü pesetas ai mes, y' por las ¿ajas de la Ialade Puerto
Rico la honificación del tercio de dicho haber,ihlportantó
187'50 pesetas mensuales, como comprendido en la regla 2./\
de la real orden circulai3da 21 .d~.Ii1ayó' de 1889 '(C. L. uu·
fnl~r?¡f,1.0¿I}ttt9:ine.~ ¡Ü<1?~ejo Supr,emo <,'le, Guerl'q y }¡~B,rina
informa acerca de' los derechos pasivos que, en dotinitiva,
le correspondan; a cuyo fin se le remite, con esta fecha', la
expresada solicitud y hoja·.·Sti'M'08 del interesado.
, De real orden l.o.,~!~ á•.:~,' E .•I!~~a ,su conocimiento y
efectos consiguientEls. ' Dlf}¡fg.¡:um:1:~a:;..t{r:fG. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1892.

•
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Excm,o. Sr.; ,Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro ¿i t~~iente coronel de ese instituto, en situación de
reemplazo y afecto a la CorrrnWatteia de Murcia, 'D. Tomás
Pérez BQnora, que desea" Ji¡~:,~p., residenci~ en C~rtfl.gena

(Murcia), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del ReIno, ha tenido abien disponer que el referido jefe sea
baja, por fin del presente mes, en el cuerpo á que pertene
ce; expidiénd61e el ratito y abonándosele, }9or la Delegación
de"Haciooda ue dichq provincia, el suBido. proviaion.'t! de
400 \:ptl~S IDe!ls1ihlea;: írt'Wl'mel Consejo Supl'emo dé Gue
rra yl!arina' in1-orma acerca de lo~ derechos pasivos .que; ,
en d@finitiÍ'va, le corre~pondan, á cuyo efecto se le remite,
conest:¡ recha,·lahoja de servicios del.Íilttlresado.

. ·Dé real orden lo' digo á V. E. para 'su conocimiento y
demá¡;i·efectda. Dios guarde a V. E. muchos años., Mil.'
drid 28 de abril de 1892.

Señor Inspector >general deOaballería.

Señores'presid¡entlpdel Cpns,ejo SupreIl\~ de Querra Y, Madna,
9apitl¡lnes ,ge11()rale\3de G~liei,aé ~sla d? Cu~a_~ ,1I:tsI:eJlt9r
geperal de A~niini:straéión Militar. " ' , ,

demás efectos: 'Dios'gnardo'llY. E: muchosa:l'íoa. 'Madríd.:
28 'd~ abril d'e'l89Z, I,J ," ¡";¡¡oH ~'. '" ¡,

, ,
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Excmo. ~r.: En vista de la propue~ta,que V.' E. cursó
ti. este MiJ;lÍsteJi,o,c<m, fe9.~a 7, del, D,1e.Lactual;. Y pab.iepd,o
cumplido la eúad reglament~ria;pa,rf\f;Jl retirpel. t!3'Uit311te
coroRel del Ouadrp event\lal del regimiento Infantería Reser
va nüm. 53,'1)'. 'f:pifanio Barba Calvo, que desea tijar su resi·
dencia en Toro, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino,' ha tenido á bien disponer que el referi·
do teniül.lto coronol Reu l'))lja, por fin del presente mes, 0n el

Iarma á que pertenece; expidiéndolo 01 retiro y abonándoselc,
pOI' la pelegileión de Haciemln ele Zamora,.el /jiueldo provi-

Excmo. ~r.: En vista de la instancia qu~V.E. cursó á
es~e Ministerio, conJecha 21 del 'lUes actllal, promovida por
,el teniente coronel del arma de su cargo, con destino en la
plan~illa de este, Ministerio, D. ~u,ciano Bl.\S,elga, CIi~v,l's" en
solicitud de su retiro pllraVillanueva,del FrOsllQ. el. Rey
~q. D: g.), yeusu nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido por conveniente disponer que el expresado teniente
coronel sea baja, por fin de1rr-esente mes, en el arma á que
pertef1ec~¡ ID(piªi~nd?:\~f;Jfretiro y ab911á.l1dosele¡ pOr la De·
legáción de ,Hacienda p'e Badajaz, ~l,5ue¡do provifliqnal de
468'75 pes~bs rl'lensu"áles, i~terinel; 'C¿í;se{ó S~pr~Iu:o de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en_definitiva•.le co~'re,Spondal1~á,G~YQ,fi)1 se ]e ren!i~e, con
esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su cono9imiento Y
efectol;l consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 ,de abrí,l dl'l,189~•.

AzcÁ:RIU,GÁ

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Sup;reJIlo de Guerra y Marina, /
Capitán general de Extremadura é Inspector general da

- Administración Militar.

.4. a SECCIÓN

Señor Inspedo:; gerieraldeCarabinefo8.

SeñoresPresideIlíe delConsejó Supremo de Guerra y Marina
y CapiHn general de Navarra.

EXélÍlO. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Mini¡:.;tedo, con fecha 13 del mes actual, promovida por
el coro'nol dr.l re~miento Infantería Reserva 'núm. 49, Don
Eduardo Farinós Vicént, en súplica di sn retiro para osta
corto,con los beneficios que concede el art,' 25 de la l(iy do

Excmo. Sr.: Habiendo"c~m~iidola edad señalada para
el retiro el primer teniente de la Comandancia de Navarra
de ese instituto, D. Tóriflio'Go'nz<ftez'Aríás,' que desea fij ar
su residencia en PaJ;nplona, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del ~,.;bi tenido á bien disponer
que Ql referido oficial sea baja, por !in del presente mes, en
el cuerpo á que pertenec,e;. ewjQJéndole el· retiro y abonán
doselo, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,.
el sualfl.Q¡pro:v;iBi~}píM 9-0; 1,(;)8'75 pes.e~as,lXlens~eq¡, Jn1r.3~in

ehQllnwiQ S~l.:Pl'f:lJIl\!h~·%G:&~l:ra.,s. Ma,rin~ in:for~a ,acarea, qp :
lo~,Q.eJ;e}lh:os pa,si;yos¡qt:¡e.,eD, ,deW1i;tiF~, )tl, .goJ"'Jie~pQl1q.U-D;,,á.
cUYOEjf€"tps~le;reIn,.~~el'conesta. fe9ha, Jahoja de ~er:vicios ;
del intwesl;ido" • , /

De.re~l orden lo digo á V.,F;. para su cOl).OllimieIl,to,y
dem¡\.s ,efectps.¡ Dios, guarde ¡.á V. E. m llG:p.qs añal!. Ma,
drid 28 de abril de 1892.

Séñor' fuspec:!;or general deCarahine.los.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gteerra y Marina
y Ca}ilián.gfl.ooi'a1 de Valencia.
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(¡u', en definiti¡¡n, locul'l'espomlnll; Ú cayo 1in 1'0 le remite,
con ee~a fecha, la hoja de servicios del interesudo.

De 1'O¡Ü ordon lo djgo áV: E. ~ara su conoCimiento y
efectos cpn,e~)lÍentes.. Di?sguat:l1o á V. :Et muchos años.
:Madrid 27 d.e abril da 1892. '. ' ,

AZOÁRRAGA

;,
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Señor Inspector general de Infautcria.

Señ<1res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oapitán gonoral de Cataluña é Inspe'ctol' general de Ad·
ministración Militar. '

•
Excmo. Sr.: 1<~n 'Vis~l1 do la instanr:ia que V. E. CurRÓ á

eBte l.Hnisterio, con,fe~ha 11 del mos actlla:1, promovida por
el comandante del Cuadro eventual del regimiento Infantería
Reserva núm. 10, D. Pedro Gil García, en f!oUcitud'de,SU
retiro para Sego:via"e~Rey (q. D. g.),y en su nombre la Rei
na Regenta de! Reino, ,ha tenido por conveniente disponer I

qUfJ el expresado comandante sea"baja, por fin del' pr~sei.lte
roes, en el arma tí. q\le pertenece; ~xJ?idiéndo~e el retiro. y
abonáiiClosei.é, p?r.I~'pelég\il:?i6n 4?1racl'e~~a ~k,~í9~1~A~Ri-.'
tal, el s,:eldo proV1slOnal de 1315 pese~~~~~~~~J~~!nA~hFn¡,
el ConseJo Supremo de Guerra y ManIla mÍorma ácerca do
los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á
cuyo fin se le remite, con esta fecha; la expresada solicitud
y hoja de 'servicios del interesado. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ,y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos iñós.
.Madrid 27 de abril do 1892.

Sañor Inspector gel1era~ de Infantería.

Señores Presidente del .consejo Supremo de Guerra y!'larina,
CapiMn general de CaE!iil1a la Vieja é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. &.: En vist¡¡ de la instancia que V. E. curB'Ó á
este .Ministerio, con fecha 13 del mes actual, promovida por
el teniente coronel del tercer batallóu del regimiento Infan
tería de Luzón numo 58, D. Luis Cereijo Abella, en solicitud
de ~u retiro para Santiago, el Rey (q"D. g.), Y en su lla.mbre
la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente dis
poner que el expresado ieniente coronel se'a baja, por fin del
presen1óe mea, en el arma á que pertenece; expidiéndole el
retiro J aboaándosele, por la Delegación de Hacienda de la
Coruña, el sueldo provisional de 450 peseta:;; mensua,le¡¡¡, ín·
terin el Con!ejo Supremo de Guerra y Marina informa acero
ea d~ los derechos pasivos que, en definitiv2., le correapon-\'
dan; á cuyo fin se le remite, con esta f~ha, la expresada

solicitud y hoja dil servicios del interesado. ¡ Señor Inspector general de Infantería.
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. rouchos años. _Señores Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
.Madrid 27 de abril,d~1892. Capitane~ generales de Cataluña y Castilla la, Nueva é Ins-

AzCÁ.RR.AGA pector general de ~dministraciónMilitar.

Excmo. Sr,: En v:ista de la pr,opuesta qUQV. E. Cursó
4 este Ministerio, con f&eha 19 del mo~ actual, y habiendo, "
cumplido la adad reglamontarül' para, 01 retiro 01 comandan-

,~ • .' j

Señor Inspector general de Infantería.,

Señores Presidente del Con'sajo Supremo de Guerra 'ir rl1arifia,
Capitán general de Galicia é Inspector general de Admi;
nistración Militar.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Galicia é Inspector general de Admi
nistración militar. '

Excmo. Sr.: En vista de la ingéancia qne V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 13 dél mes actual,promovida:por
el cormmdante mayor del regimiento Infantería Resórva nú
mero 34, D. José Nogueras Sanjurjo, en solicitúd de luretiro
P?ra Lugo, el lloy (q: D. g.), Y en su nombre la Reina B;e~

Excmo. Sr.: En vieta de la .instancia que V. E. curso á gente del Reino, ha tenido por conveniente disponer que el
este 1I-finiflterio, con fecha 11 del mes actual, promovida por expreioado coma?dante sea baja, por fin del presente 'meS,
el comandante del tercer batallón delregimit'UtoInfanteria de .en el arma á que p{'rteneco; éxpidi'éndole el retiro y abonán
Aragón núm. 21, D. Federico del Pozo y de Mab, en súplica dosele, por- la Delegación de Haclenda'da dichacapitalj -el
de su retiro para Barcelona, con los beneficios que concede el. sueldQ. provisional d-e &75'p$etaa meusuales, íftterinel,80n~:

1 5 d sojo Supremo de Guerra yAfarina informa,aa~da:ldS'd-e...
artícu o 2 e la loy de p:¡:es,upuestos de Cubade 13 de julio I
de 1885 (C. L. nú~. 295), á que se considera con derecho ,rechos pasivos que, on definitiva, le corrospondan; á cuyo
por haber sorvid'o en ,1Jlj;rj.mar más de sei5 años, el Rey fin se le remite, con esta focha, la expresada solicitud y hoja'
(q. D. g.), yen su nombre li Reina Regente del Reino, ha de servicios del interesado.
"tenido á bien acceder á la expresada solicitud; disponiendo De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento 1'"
que el referido comandante sea baja, por fin del presenta efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ'Os.'
mes, ón el a,rma'á, que pertúlece; expidiéndole el.retiro y Madrid 27 de abril de 1892. ' , ~,
:abonándos~le, por la Delegación de Hacienda de dicha capi- ~ AZOÁRl:tAGA' "'"

tal, el su/?'ldo'provisional de 350 pc~etas al mes, y por laB
cajas de la Isla de Cuba la bonificadón del te,iJio dé dicho
haber, importante 116'66 pesetas mensuales. cúmo compren
dido en la regla 2.a de la real orden circular de 26 de mayo
de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo do
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, 1
en definitiva, 1" correspOladul1; á cuyo fin sa le remit,o, con
esta feclla, la expresada solicitud y hoja de seryicios del
interesádo. ' '

De real ordan k> digo á y. E. para su conocimiento y
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efectos consiguientes.• Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1892.

Beñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína,
Capitanes generales Je Castilla la Nueva é Isla de Cuba é
Inspector general de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
.Capitán general de Granada é Inspector general de Admi.
nistración nmitar.

Señor Inspector gelloral ,de Infantería..

Exornó. Sr.: En vista de la instancia. que V. E. curl::ló á
este Ministerio, con fecha 22 da marzo próximo pasado l pro
movida por el capitán del Cuadro eventual del regimiento
Infantería Reserva núm. 5, D. Pedro Jiménez Avalos, en BÚ-

A:¡WÁRRAG.A plica de su retiro para esta corte, con los beneficios que con·
" ,l' cede"el articulo 25 dlla ley de' presupuestos de Cuba de,13 /

/Señor IDJ3pector general de Infantería. de julio de 1885 (C. ~' núm. 295), á que se considera con

Señores Presidente 'del Consejo Supremq,de Guerra yMarina, tterecho por habe,r 8ervido en Ultramar ni.ás de seí~ años, el
Capitan general de ras Islas Baleares Él Inspector ~eneral .Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de Adñiinisihl.éion Mil1tar. ha tenido á bíen acceder á la expresada solicitud; disponien.

1 do que el referido capitán sea baja, por fin del presente
~ 1- mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y

Iabonandosele, por la Pagaduría de la Junta de Cl-ases Pasi·
• Excmo. Sr.: En vista de la instanciáque V. E. éurBó a vas, él sueldo provisional de 210 pesetas al mes, y por las ca

este Í\-nnisterio, coh fecha 9 del mes actual, promovida por' jas dela 1$la d-e Cuba la bonificaCión del tercio de dicho ha
el comandaÍ1te delCuadra eventual del regimientp Infantería b'er, iinpm:tante 70 pesetas mensuales} como comprendido en
Reserva núm. 58, D. Cristóbal Martín Malmierca, en solici- la regla 2.a de,la real orden circular de 21 de mayo de 1889
tud de eu retiro para Pla13encia, el Rey (q. D. g.), Y en su (C. L. núm. 210), ínterin el Cqllsejo Supremo de Guerra y
nombra la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve- Marina informa acerca de 101' derechos pagivofl que, en de
niente disponer que el expresado comandante sea baja, por finitiva, le correspondan¡ á cuyo fin se le remite, con esta
fin del présente mes, en el' arma á qU(j) pertenece; expidién- fecha, la· expresada solicitud y hoja de servicios del intere-
dole elretir\'{Titbon:!trlloSBle; por la Delegación de Hacienda sado. .
de Cáceres, el sueldQ ptu\"i:siotütl'<1-e375 pesetas mensuales. De ~eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa efectos consiguientes. Dios .guarde á V. E. muchGl'! años.
acerca de loe derechoe pasiTOS que, en definitiva, le corres- :M~drid 27 de abril de 1892.
pondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresa- .
da solicitud y hoja de servicios del interesado.

Señor Inspeétor general de Infantería.De real orden lo digo á V; l\lt para sn conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1892.

te del arma de su cargo, secretario dol Gobierno Militar de
Mahón, D. José Vivanco Vivanco, que desea fijar su residen
cia en dicho punto, el Rey (g..D. g.), Y en su nombre 1Il Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el refe
rido comandante sea bajn, por 'fin del presente mes, en el
mma ~ q,p.~ pe:r;t~):r¡'l:!ce;:e:x.pidiéndole el retiro y abonándose-

. le, porla Delegación de Hadenda do ~alma de Mallorca, el
f:ueld;provisiollal do 375 pesetas mensual~s, ínterin el Con
sejo Supremo de Guerra y l\Iarina informa acerca de los de
rechos pasivos que,.en definitiva, le corresl'ondan; á cuyo
fin se le remite, con esta fecha, la hoja de servicio/! del inte-
resada. ' .J.

De real orden 10 digo ti V. E. para' su conocimIento 'y
efect'oact>l'rl'líguientes. Dios guarde á. V. k muchos añoS.
Madrid 27 ide abril de '1892;

Señor Inspector general de Infantería.
I

Señores PresideI:\te del Consejo Supremo de Guerrá y Marina,
Capitanes -generales de Burgos y Extremadura é Inspector
gen.eral de Administración Militar.

Ex'cmo.fSr.: En vista de la propuesta qúe V. E .. cursó á
este Ministerio con fecha 4 del meS actual, y habiendo cum.
plido l~ ~dad reglam~ntariapara ef retiro el capitán del re.
gimiento Infantería de Córdoba núm. lO, D. Francisco Pala
cías Benedet, que desea fijar su' residencia en Granada, el
Roy (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regentoe del Reino,
ha ten~Ci?;~ ,bi~n dis,roner que eheferido:.,capitán sea baj a,
P?r fi~~El~pre-sel1fe,n¡.es, en el armaá que pertenece; expi
dIéndole el retiro y abomíndosele, por la Del~ga,ción de Ha~

eie!ltlu de dicha capifial, el (moldo f'J'ovif'ional dI': 225 l1rRotf\s
mellsualoil, :fllt(;dn 01 COllFlejo Suprr.mo de Guerra v Jlinr.ilJll
inÍorr,oa nCGrcn do ]c>s itcrocl;os 1':181,os {lno, en dof¡;litlva, le
correspondan; á 6u)10 fin se le remite, con esta fecha, la hoja

.de ser'Viciós del intéresado~ .
De ré'alo-rden lo i:l.i¡¡o' á V. E. para su conocimiento 'Y. .

EXcmo. Si'.: En vista de la instancia queV. E. éursó á
este Ministerio, con fecha 5 del mes actual, p,romovida por
el capItán graduado, primer teniente de~ Cuadro eventual
del batallón Depósito de Cazadores núm: 2, D. Juan Borolla
Om.ella, en süpHca (fe su retiro pará Zaragoza, con los bene
ficios qué concede el arto 25 de la lr.Y de presupuestos de
Ouba de 13 de julio de 1885 (C. L. nÍ11~1. 295); aque se con
sidera con derecho por habet servido en Ultramar más de
seis afios, el Rey (q. D. g..),y en su nombre lá, Reina Regell'
te p.el Reino, ha: tenido á bien ácceder á la expresada soli-ci· '
tlld; dispolúendo que el referido primer teniente s@u bája,

. por fin del presente mes, en Ell m'ma á que ~ertenece; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Ha
cíenda de dicha oflpHnl, elsuol0.o provisional de 168'75 pese
r.~s :d. l11CS, ? por L¡~-; C<-lj:<.s do la fo;L¡, (]e Cn)¡ala hOllifh'/loión
cld t(trrio do di(;]w hnhm', iml,(:rtnlrl:!l ;¡fi'~f¡ po;,'e1,:w mc',;:H;,I

le~, corno comprelldlur; l'lllfll'¿gl'n ~3/' ele la real orden oircu
lar de 21 de mayo de 188'J (C. L. núm., 210),int'erin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que; en definitiva, le cOl'respondan; á cuyo fin se 1"

~"
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9.a SEcCrÓN

'Señor I~'pe~~r g~{l9r!U ~e Á<Íp1~~i~)tf~~i~jlll'Jilítal,:· '.

Señores Cápitanes generales de 'Extremadura' y Provincia.
. Vascongadas.

SUZLDo'S; IU.:s~RES '1 a:¡¡,oA.'J;1rríOA:OIÓNES ~
1",. ,

sUUINIS'rE O3

, Excm.o. Sr.: ~n ,i~ta de lá relación jURtificadli qua re·
mitió V: E. á este Ministcl'ie, con 'fceha12 deT mes actual,
en la qne figllran los oficiales del cuerpb de &'1.1: ettl'goi:}ne
tienen derecho á disfru~ar de los beneficios que concode la
ley do 15 de júlio del año úl;;imo (C. L. tlúm. 26.5), el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponor que, desde 1.0 o:e nbril corriante, se
abone la gratificación 4Jl1ual de 900 -pesetas á los oficiales
primerosD. Luis'Sánchez Lohatón y D. Ramón Gareía é Igu
ren, que preRtan sus s{;l'vicios en el distrito de Extremadu
1'a y en esa Inspección General, respectivamente,. y la de 240
pesetas, también anuáleB, al oficial w'gundo D. Migllel Con
de y Marcos, que tiene SR dei:<'tino en el distrito deVilsoonga
das, pf)r contar todos ellqs sois años de:,efectidad en ,su em
pl~ó y cpn aúegl0 á Ta ley antes'cítaday'real orden de la.. ., . ", :. { ~ . ' , .
misma fecha (C. L. núm. 266). . , .

De la de S. M. lo digo á V. E. pa~{ 'su "corioélrorento y
demáseiectoa. ÍJioa..guarde á V. E. muchos años. :Madrid
28 de abril de 1892.

'. : ...,.. .~. f

iO. a SECCIÓN

·Señor Inspector' prenerál de In~nieros..-
Señor Il1f;:pector~géiieMñt}.'1t~ábiói:iMilitar. ,

"", .-:.,.,....,..._ • ......,.........., '!l...""'....:""',...,--

Excmo. Sr.: En vÍf<~\ del eRcrito que y . .It:. dirigió!
este Ministerio, en 8 de oner0 últil110.el Roy (q.- D g.), Y
en su nombre la ReiDa Hogl1pte del lteino, ha, tenido á bien

· dLRp9.ucr qtÍeen ~lprirner IJfoyecto uOYl'<hmpuesto qne se
· redncte) y. por lo que rORpeata all'egimi€~~to .de p'ortoneros
·y ~ato:ll6.n. de 'l'elégl'Pios,' i'e eleve la,p'atiñcación de re
monta correspondientll ó. los cabaHos de jefes y oficir;les
á 150 pesetas anuales; yé. 125 para los de tr0:p'a, quesou las
que. hoy se asignan al arma ,de Caballeria, ;r á 90 pesetas
para los mulos, que es la señalada para.Artillada. Es, asi
rilismo, ~á volu,ntad de S..' ..M. nupifieste á V.E~que se

·tenga en eueAta la e::casa doj;:.¡cióh de ganado.Mlos, ~it.~dos
cuerpos de Ingenieros, para aumEfutaieu 10 posJbl'ii.él·cré.
dito que para la remonta de los mismos hRya de consignar
se en rucho. proyecto de -preaupucRtO.

De real orden 10 digoá" y,rt~· ;par~"í311 j?no-qim~l;'J;l~o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1892~:' . , .~

Al:CÁRRÁ(U

......~.. ~

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo"de Guerra y }'Aarina,
Cnpitanes generales de Aragón é Isla de Cuba é Inspector
geneml de Administración Militar. .

Señtr Pro-Yi-cario general Cástrense.

Sellores Presidente del Consejo Supremo de Gúerra y Marina,
Capitán gtmeral deCataluiía, Inspector general de Ad
ministración Militar y Comandante general deCeuta.

, "262

AzcÁRRAGA

_. _.......,,'_.~

remite;'curi est,a iechn,'la expI'csnüa 1W1i.~l:,Úd~' h~jn dC:t'or"I'
vicios del intoreMdo.

De real orden lo diW" á. V. E. para su conocimiento y .
\

efectoa con¡.:jg:uientcs. Dios guarde ,í V. E. much·)s años. 1
Madrid 27 de ahril de 1892.

Excmo. Sr.: En vÍf:'tu do la propueJotu de retiro que
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 6.del metl actull.1,
'formulada á favor del músico de primera clase' del regi
mif)nto htfaniería de IBabel H llúm.32, Indalecio San José
Expósito, ~l Rey ({J. D. g.), Y en su nombre la' Reina l~gen

te del &iúo{ ha tel1ido Abien concederle dicho retiro para
Peralta; ubollántlosele por la Delegación de Hacienda de
Navarra, desde 1.0 de mayo próximo ve.nide.ro. el 811e1do
yrovisional de 37'5ú pesetas mensuales, como comprendido

, en 1& ley de ~6 de abril de 1856, ínterin el Consejo 8upremo
do Guerra y Marina infórma aCeloa de los derechos pasivos
quo, en d"finitiva, le cúrrespomlanj á 'cuyo fin se le romite,
con osta fecha, in do.cumentada l)ropuei'ta dol interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1892.

IlImo. Sr.: En vista de,1ainBtancia que V. 13.1. ctll'~ó
aeste ,Í'rfiniste1'io, con fecha 19 del actual, pro.I:no~idapor el'

, 'curá de dí::túto, con :funcionósde teniente vicario en la
Comandancia General de Cauta, D. Jos'é Picó' y SalvnIJ, (m
solicitud de BU .retiro para Barcelona, el Rey (q. D. g.), yen
':'IU nombre la Reina Regent~delReino, ha tenido por .con
veniente disponer que'l:il'hpr~sadociJ.ra·de dIstrito Rea baja,
por fin del presente mes, en el Cuerpo Eclesiástico del Ejér
cito; expidiéndole 01 retiro y abouan.doseJe, por. la Delega-

. cÍón de Racienda d~ Barcelona, el sueldo provisirn;ml de ~20

lpeseta~ n;ensualos, :il).teri~l 01 Consej~ Supremo de Guerra
y Manna informa acerca de los: de:l;ech.9s pQ.sivos q uo,., 'in
defin iíiva, le correspondan; á cuyo fin 's~ le remite, Clllí esta
fecha, la expresada solicitud y hoja de' servidos dei inte.
rcs,:do.

De :real orden lo digo á V. ~. 1. papt8U conocimiento y
eIectos consiguiente<=i. ,Dios guar<'le á V. S. I. muchos año!?
Madrid 27 de abril de" 1'892.

AZD1RRAGA

•

8eflor Inspector general de Infantería. '

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla la Vieja y Navarra é Ins
pector gE:neral de Administración Militar.

-.-

10.11. SlilCC¡ÓN

Excmo Sr.;' '~n vista .de~ail1~tan~ia ;q,uel¡~:.lt¡,,;;}ll'SÓ
aei!te Ministerio, con BU escrito de 15.de marzo '\1ltlmol'p~o'

ll1.Qvicla pOr 'el Ayuntamiento. de .11élida (Navufl'q)!len sú
plica de que se autorice a dicha cQrpol'ación para reclamar
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el importe; dc las raciouca.de pan sl1mini5t.radn.s.u~soldado Ide Ir plaza. dc Tortoan, el J{ey (g. D. g.), Y en su l'J.on\bro
doI'fégiin rento lilfant6~ía 'de' Cíülta1Yt'ia 11uñ:i: 34', 'Primitivo la. Hdna Regentc del Reino, ha tenido n bien acced.0r á
Jaro y Segura, duraI!-te .~osmeses .le junio, julio y agosto lo. sdicitado por ll~ rccurrente, con biJ condlciol;let; si-
últimos, d Rey (q. D~ g.), yen su nombre la Reina Regcn- guienlies: , . '.
te del Reino, en ateneión á 10 informado por la Inspección 1.1\ La propietaria quedará obligada á terraplenar las
Gimeral de AdministraCi6i-i Militar, ba tenido it bieli acceder concayldades que por consecuencia de la cx~racción pudie
tí lo que ~,0 solicita, y disponer que el ül1p(irtc de 10s'811ini- ran (¡nedar en el terreno, evitnndo así se perjudique la de
niátros cOl're:.::pondient~s al reÍetído mes dc juhio, sc recla- fensn. de dicha plaza' quedando aquéllas ti (:ubiéÍ'todesus
me por medIO de adicional al ejerdcio dó1890.91, y que . fuogos.. . .'~ , .
se incluyn aqu~l, previa liq'uidáción, en el capitulado Obli- . 2.a . Las nuevas ,máJ:genesse constrtlÍrán con el.espesor
gaciones de eje¡·cil.:ios'cermdos que caj'ecffi dé cr'édífo 't('gisla~tit'Q' yaltura meramente necesarios, llfu;a'q1¡c,d(,; modo íügUl10
del prinwl', proyecto de ]wesúpuestb qhü so rédacte. }~s, al pueda cOl)tribuir t\, variar las operaciones <le sitio.
propi6th.'iripo, lit volúntad de S. 111., que se recúer'de a la Y 3.o Estas obras han <le quedar cn todo tiempo suje
corporucJúll r'e!erida el cumj:Jlihliento uc la instrriéciáll de 9 tas á la legislación vigente sobre zonas militares de las pla-
de ago~to de 1877. . .zas oe,gnerra.
. "D. renl Ql'den lo \ligo á V. E. pllra BU' eoúoeüb.ren~o y, pe re.al orden lo digo á V. E. pará su conoc;i.mie:p.t.o y
demás éfectof'. Dios guarde á V. E. muchos afios:' 'Ma-,. dl1más efectos,. Pios guardl:\ á v.. E. muchOfl años. Mu-
drid28 dr.nbril de 1892. q,rid 2ltde .a.@rilde 1892.

AZCÁllRAGA

l' .

Señor Capitán general de Catal~ña.

- .. --_........ ,r

7.S. 'SECCIÓN

. 9 :'a. SECCIÓr;¡

ZONAS·P.o~UICAS

SeñorCapiilin-general de Burgos.

Señ~r tnspe~tbr g'e~e~~l d.¿iá~ln{st:rac{Ón ~ilitar.

Señor Capit§n general de la Isla de Cuba.

SeñOl' Gcneml Subsecretario de este Ministerio. Inspector
genera} del Cuerpodi'Estado Máyor del Ejército. .

. Excmo. Sr.: . De acuerdo con lo infoi:ll1áelo'porV: E., en
. 12 de ~nerodelc~r:dellte año, ál cursar la instancIa' p,e Don

" Mannel LlistoreI1a 'Cabradá y veinticluitró "ccinos m¡1.:3 de
.. . Gerona, en súplica de nuev~ ensanche de libre :~difi~adón

. por la parte'Oeste del antiguo recinto fortificado de dicha
, ~ plaza, y de ncuerdo también con el pare(;~r üe la Ju:p.ta Su-

Excmo. Sr.: En vifota de la instancia que V. E. cursó' á perlor Consultiva ele Guerra, el Rey (q. D. g,), yen su nom-
este Ministerio en 17 de febrero últiW.o, PrQmovi<\u. por ~l bre1c'L Reiha gente del Reino, se ha servido disponel; lo si
comandante cloEJ'ército, eapitan d,el Cuerpo de Estado Mayol','

g~m~: .
Don LiJopoldo Barrios y Carrión, en súplica de que ",e dispoh- 1.0 Se concede á la plaza de Gerona una zóna de libro
ga su paso á la situación de excedente al cesar Ell1 el carla. • ., lf> edificación, que será el espacio comprendido entre el anti-
de Gobe~ua¿¡or clvll dcSuntwgo de Ouba, que ent~n:ps gua recinto y el poHgono interior que marque alrededor de
desem.pe~aba, ~l Rey (q..D. g.): yen su nombre la.hel~l:" 'l'atllismtt~el1ími(;e'por <'sta parw de las huevas obras del

c. •~e¡ent,e ,ü?lRel);lo, h:¡, ~fIl}.do á ,11el~ resQlver q~~ ,el mteItl-, - ;. recinto dé" s('gúridad' aprot)ado'pol:i:eal'órdón (fo SO 'de ene.
sado, tUJ?-/uego como cese en el destll10, en c~n:lswn, que se ro de 1890, y que en el phmo está marcado ·conios 'núme

. le coufiJW .l;\?~J~l ordo11 de~ de marzo proxlm~ pasado, ros .H al G7.,70 al 78, 8 Y 7.
~~ ~tonga á lo dlSpues~o en l~ real.orde;t de .~7 0de febrero 2.° 'En el Gspacio ocupado por las nuevas ooms ele do~

. tImo (~). ? núm. ~I); yolvlendo á la sltuacI n e aupar- fensn, según el proy.ecto aprobn.do por la real orden ya cita-
1111merBJtlO fnn sueldo en que, antes se hallaba, con arreglo, a, d 'd'· n~l - J 1°"0 - '1"-" . 1 ,... 'h"'l '
l·' ¡ 0d .. d' d 5d' " '. 'a o ovce enero (le ~il ,sena "uoene plano'co osnu-
o prevemdo .en..el arto ot. el real ecreto e e agosto, no 14 1 fo8· lIt -'h" tJ. ,,' " d'el

d 188
" . 6 . .' mel'os Vil y a u ,en ecua am len es" c",mpren 1 a

e ü (l), L, núm. 3 2). ' 1 - l . dI' . 'l't' t' "d á d'".' D .' d 1 di a V E . ' ... ' t: a ane lura e cammo 'ml l al' m cnor, so pe r e Jl1G.ar
ereat 01' en? .go .~. ~ara su COJ1~Cl~me?.o.y, 'con]hsool.l.dicionos que marca la real ardcl.l'.dre: nde mnyo

demás ef':'etos. DlOB guard\! á V. E. muchos. anos. Madl'ld d 1"';)0 ó 1 dI" t 'h' .J."b -d' ,f8 d b'l d 189 '.' . " ti 00"", sea con·3 e qne os p;rOplC .ttrlv s.,c]l1e aIJ asn- "'2'1'1-
. e ca n . e. 2. bar por su cuenta lo construido, no tgndrAnder@cho á más

'. " AZCÁRRAGA indemnización que la del valer del solar de su pertenmlcia,
justificada con la exhibici¡'m de la escritura pú,bliea qúe lo
acredite.. .

3.<' Mientras nO se terminen 1M ooms defensivas del
nuevo 1'€cinto,scguiran rigiendo lns zonw:il)olémicas actua
les, consideradas todas co'mo tereer8B y sujeta:s 118 oclificl\
cioms qUe! n1 ellas se consientan a lo d:l;,pncsto en la real
orden de 26 de agm·to do 1876.

4.° Por cuontn no los solicitantes, ó del Mllnicipif), se
construirán los hitos necesarios pnra mareos, la: linra cxte
rior ele l{le; .olm.s del nuoVo recinto, aprovechando loí'! que
hoy 0ritán fijados para el.sef).alamionto del antiguo polígono

EXcmo. Sr.: En vfata:'aé lo expuesto por V. E. en 21 'y 0.01 barrio uel CarIl1en, que ya no sou necesarios; y
.. ,,,}e :r;na~zo último, al remitir la inRtan<:ia. p~orllov¡da P01"·.· ó. ~QuMl:\rJ;\clcrogadtis', em úlumto fJel· rdie1'iÚn á las super

, Dofia Genoveva:Ferré ó Igulll, en fll'¡pl1.ca de autoriílación p:u'a;i1deR de HbJ'l;l eíliftcaci'án (!lH1 seflulilu, las rellles fírc1enoR
.. ". arrancar. IJÍec1ra por modio do barrenos y eonstr.uir y reparar 1 do l0 de abril do 1879 y.22 de mayo de 1882•

. ,. IXlárgenes el1 finca de su propiednd, situada en segunda 30na Do real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
'"'l.' ,.
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Excrnos. Señores Capitane!!! generales' y Subinspectores de
Artillería de los distritos de Castill.a la Nueva, Cataluña y

I Navarra.

Excmos. Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Inspec
tor general de Administración Militar é Inspector de la
Caja General de mtramar.

domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·
drid 28 d0 abril d0 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultivá de Guerra.

Excmo. Sr.: En 'fiata de lo expuesto por V. E. en 5 de
marzo ultimo, al remitir la instancia promovida por D. Pe·
MO E. Zamoránlf, en /'Jolicitud de autorización para construir
una caseta de madera con destino á fielato municipal en la. '
primera zona de la plaza de San Juan, el Rey (q. D.g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acco· .
der á lo solicitado por el recurrente, en atención á que la re
ferida caseta se destina á un servicio de interés plíblico y á
que por la ligereza de su construcción no se opone á la defen
sa de la plaza; pero dyberá entender el conce'Bionario que se
considerará caducada esta concesión si aplicase esta 'obra á
cualquier otro uso que el señalado, y que no adquirirá dere
cho alguno de propiedad sobre el terreno,; quedando obliga
do á demoler dicha ca6eta, sin derecho á indemnización de
ningún género, si a13i lo reclamase en cualquier tiempo la
autorida<!, militar de la plaza, y debiendo ejecutarse su conlil
trueción con arreglo alplano presentadoparala misma, y que
dar sujetas á las prescripciones vigentes sobre edificacio
nes en lal! zonas polémicas de los puntos fuert{'S y plazas de
guerra.

De ,feal orden lo digo á V. E. para su conQcimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid ~8

de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isl~ de Puerto Rico.

-.-

CíRCULARES y DISPOSICIONES
DE 11 SUBSFCRET ARU y DE US IN~PECCIONES, GENERALEf

DESTINOS

INSPECCIÓN U,J:1:NERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:. - En uso de las facultades que me confiere
la real orden de 5 de noviembre de 1887 (C. L. núm. 458),
y en harmonía con lo dispuesto en la de 15 de septiembre
último (D. O. núm. 200), he tenido á bien conceder el pase
al distrito de Cuba á los individuos d~l arma de mi cargo
que figuran en la siguiente relación, que empieza con el cabo
Amalio Fernández San José y termina con el artillero Miguel
Cámara Checa.

En su viita, los señores primerbs jefes. de los cuerpos á
que pertenecen los refcri.dos individuos, procederán á darles
de baja en 108 suyos r6spectivos, disponiendo su incorpora
ción á 10\1 depósitol3 de embarque correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de abril
de 1892. .

:&1 Inspector general,

Belaci67t gue s~ cita

I
C~lerpos CIasos NO

___. 1 )mR~S llistito de destino

5. ~ regimiento de ~uerpo ...• 1Ca~o ~malio Fel'llández San José ~ .•.......• : .. 1

1. idem de Montana ¡ArtIllero •.•...•• Jaime Jofré Vilaseca .t
Idero. _~ ..••.••...•....... 'IIdem ..•.•..... , Daniel Expósito ··Cuba
Id d

' .
em...............• , •.... ,1 em José Puig Esteb'lll '\

5.o batallón de Plaza.••..... :Idem .......•... Miguel Cámara Ch~~~' ....•..•.....•..•.....i .•••••••.••,•••••..•••• )
. I

Madrid 27 de .bril de 1892. Calleja

IMPRENTA Y LITOGR,AFfx- DEI, DEPÓBJTO DE LA. GUEImA
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